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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 20 ENERO DE 2023  

 

Medio de control CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

Radicado 13001-23-33-000-2021-00687-00 

Demandante Promotora Bocagrande SA 

Demandado 

EPS Cafesalud – Ministerio de Salud y Protección Social – 

Superintendencia de Salud – Administradora de 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud ADRES  

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS A LAS PARTES, 

DE LA SOLICITUD DE NULIDAD, PRESENTADA POR apoderado de ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES SAS, identificada con NIT 901.258.015-7, sociedad que actúa en 

calidad de MANDATARIA de CAFESALUD EPS SA. LIQUIDADA (Exp. Digital –

19SolicitudNulidad) 

 

(VER ANEXOS) 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 23 DE ENERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 25 DE ENERO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: DARWIN ANDRES ACUÑA ACUÑA <abg.darwinacuna@gmail.com>
Enviado el: lunes, 12 de diciembre de 2022 4:18 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena; Despacho 07 Tribunal

Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESO NO. 13001233300020210068700 - DTE.

PROMOTORA BOCAGRANDE S. A., - DDO. CAFESALUD EPS EN LIQUIDACION Y OTROS
Datos adjuntos: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESO PROMOTORA BOCAGRANDE.pdf; 20221212 -

PODER PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO PROMOTORA BOCAGRANDE (1)
(1).pdf; CANCELACION MATRICULA CAFESALUD.pdf; CAMARA DE COMERCIO
ATEB.pdf; CONTRATO DE MANDATO .pdf; RESOLUCION 7172 DE 2019-SUPERSALUD
(2) (1).pdf; RESOLUCION N°2021320000016498-6 (1).pdf; E.P DRA. NATALIA
ARROYAVE.pdf; ANEXOS .pdf

Doctor

JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ

Magistrado Ponente

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

desta07bol@notificacionesrj.gov.co

des07tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

REFERENCIA. SOLICITUD DE NULIDAD

RADICADO. 13001233300020210068700

MEDIO DE CONTROL. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE. PROMOTORA BOCAGRANDE S. A.

DEMANDADOS. CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

DARWIN ANDRÉS ACUÑA ACUÑA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D. C.,
identificado con la cédula de ciudadanía no. 80.808.939, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
no. 169.129 del C.S. J., actuando en calidad de apoderado de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS,
identificada con NIT 901.258.015-7, sociedad que actúa en calidad de MANDATARIA de CAFESALUD EPS S.
A. LIQUIDADA, según consta en el contrato de mandato con representación no. 015-2022, conforme al poder
a mi conferido por la doctora YULLY NATALIA ARROYAVE MORENO, apoderada general de la entidad, de
acuerdo con lo señalado en la Escritura Pública no. 1932 del 31 de mayo de 2022 expedida por la Notaría
Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D. C., mediante el presente escrito respetuosamente me permito allegar a
su despacho la solicitud de nulidad de la referencia, junto con sus respectivos anexos.

Del Honorable Magistrado.

Atentamente,
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Doctor 
JEAN PAUL VÁSQUEZ GOMEZ 
Magistrado Ponente 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
desta07bol@notificacionesrj.gov.co 
des07tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
REFERENCIA.   SOLICITUD DE NULIDAD 
RADICADO.   13001233300020210068700 
MEDIO DE CONTROL. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE.  PROMOTORA BOCAGRANDE S. A.  
DEMANDADOS. CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN 

 MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
 ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
 
DARWIN ANDRÉS ACUÑA ACUÑA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Bogotá D. C., identificado con la cédula de ciudadanía no. 80.808.939, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional no. 169.129 del C.S. J., actuando en calidad de 
apoderado de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, identificada con NIT 
901.258.015-7, sociedad que actúa en calidad de MANDATARIA de CAFESALUD EPS S. A. 
LIQUIDADA, según consta en el contrato de mandato con representación no. 015-2022, 
conforme al poder a mi conferido por la doctora YULLY NATALIA ARROYAVE MORENO, 
apoderada general de la entidad, de acuerdo con lo señalado en la Escritura Pública no. 1932 
del 31 de mayo de 2022 expedida por la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D. C., 
mediante el presente escrito respetuosamente solicito a su despacho que, previo el trámite del 
proceso correspondiente, con citación y audiencia de PROMOTORA BOCAGRANDE S. A., 
proceda a efectuar las siguientes: 
 

1. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

PRIMERO. DECLARAR la nulidad de este proceso a partir del auto admisorio de la demanda 
presentada por la sociedad PROMOTORA BOCAGRANDE S. A., en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, respecto de las actuaciones en él ocurridas, 
por haber incurrido en la causal prevista en el numeral 8, artículo 133 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO. CONDENAR a PROMOTORA BOCAGRANDE S. A., como parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, al pago de costas frente al trámite judicial adelantado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. ANTECEDENTES DE CAFESALUD EPS S.A. HOY LIQUIDADA 
 
Mediante la Resolución 007172 del 22 de julio de 2019 la SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD ordenó la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CAFESALUD EPS S.A., identificada con NIT 
800.140.949-6 a partir del día cinco (05) de agosto de 2019. 
 
En el artículo quinto de la citada resolución, se dispuso designar como Liquidador de 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN a FELIPE NEGRET MOSQUERA, para que 
ejecutara los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su culminación el proceso 
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liquidatorio. En ese sentido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1.3.2.1 del Decreto 
2555 de 2010,  CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN publicó dos avisos emplazatorios 
en medios de comunicación de amplia circulación, los días 13 y 28 de agosto de 2019, en 
los que convocó a todas las personas naturales o jurídicas de carácter público o privado, que 
se consideraran con derecho a formular reclamaciones de cualquier índole contra la entidad, 
y así mismo, advirtió a los jueces de la República y a las autoridades que adelantaran 
procesos de cobro coactivo sobre la suspensión de los procesos ejecutivos o de jurisdicción 
coactiva en los que fuera parte demandada la entidad en liquidación, el levantamiento de 
medidas cautelares y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase. 
 
A continuación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 
de 2010, dispuso el término de un (1) mes como periodo máximo para la presentación de 
reclamaciones con cargo a la masa de liquidación, el cual fue contado a partir de la publicación 
del último aviso emplazatorio, es decir, del (29) de agosto al (30) de septiembre de 2019. Las 
acreencias recibidas dentro de este periodo fueron tenidas como oportunas, mientras que las 
presentadas con posterioridad a esta fecha, fueron tratadas como reclamaciones 
extemporáneas. 
 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN adelantó el proceso de calificación y graduación 
de todas las acreencias que le fueron presentadas, resolvió todos los recursos de reposición 
presentados por dicha calificación de conformidad con el artículo 9.1.3.2.6 del Decreto 2555 
de 2010, y generó un consolidado del auto de graduación y calificación de acreencias que 
está plasmado en el Informe Final de Rendición de Cuentas de CAFESALUD EPS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN con corte al 23 de mayo de 2022. 
 
Concluida la determinación del pasivo a cargo de la entidad en liquidación, y como resultado 
de un análisis de la situación financiera, el Agente Especial Liquidador en ejercicio del artículo 
9.1.3.5.10 del Decreto 2555 de 2010 “declaró configurado el desequilibrio financiero” de 
CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN, mediante la Resolución no. 003 del 15 de febrero 
de 2022, la cual fue publicada en el Diario LA REPÚBLICA el 22 de febrero de 2022 y en la 
página web de la entidad, así como notificada a los 3.378 acreedores reconocidos de 
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN.   
 
Continuando con las gestiones de cierre de la Liquidación, el Agente Liquidador en desarrollo 
del artículo 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010, determinó el Pasivo Cierto No Reclamado – 
PACINORE de la entidad por encontrarse debidamente registrados contablemente en sus 
estados financieros la suma de DOCE MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE UN MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($12.623.321.717,46) 
M/CTE, correspondiente a condenas impuestas dentro de los procesos judiciales no 
reclamados al proceso concursal, tal y como consta en la Resolución no. A-007496 del 10 de 
mayo de 2022 “Por medio de la cual el Agente Liquidador determina el pasivo cierto no 
reclamado dentro del proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN”. 
Esta resolución fue publicada, el 10 de mayo de 2022 en el Diario EL NUEVO SIGLO, en la 
página web de la entidad, así como notificada a los interesados. 
 
Finalmente, el 23 de mayo de 2022, el Liquidador de CAFESALUD EPS S. A. EN 
LIQUIDACIÓN profirió la Resolución no. 331 del 23 de mayo de 2022, por medio de la cual 
DECLARÓ TERMINADA LA EXISTENCIA LEGAL DE CAFESALUD EPS S. A. EN 
LIQUIDACIÓN, y en virtud de ello, fue cancelada la matrícula mercantil no. 00471083 
perteneciente a la extinta entidad, según consta en la inscripción del registro mercantil fechada 
a 7 de junio de 2022. 
 
No obstante, previo al cierre del proceso liquidatorio, esto es, el 20 de mayo de 2022, el 
Liquidador suscribió el CONTRATO DE MANDATO CON REPRESENTACIÓN NO. 015 de 
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2022 con ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, sociedad identificada con NIT 
901.258.015-7, en el cual se indicó que tendrá por objeto: 
 

“CLAUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO: Por medio del 
presente contrato el MANDATE encarga al MANDATARIO la realización de 
las actividades debidamente establecidas en la Clausula Tercera, sin perjuicio 
de que aquellas adicionales que deba surtir, correspondientes al proceso de 
liquidación de CAFESALUD EPS SA EN LIQUDACIÓN, así como la 
representación de dicha entidad para el cumplimiento de las actividades 
encomendadas. 
 
En desarrollo del objeto mencionado, el MANDATARIO deberá administrar los 
recursos y bienes que se entreguen al momento del cierre del proceso 
liquidatorio de CAFESALUD ESP SA EN LIQUDACIÓN y los demás que 
ingresaren en virtud del recaudo de cartera, y la recuperación de excedentes 
y rendimientos financieros y demás recursos que ingresen conforme a lo 
instruido por el MANDANTE.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los pagos a realizarse de las obligaciones 
contractuales y legales serán hasta concurrencia de los recursos entregados 
en administración y los dineros a recuperar, a fin de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones del MANDANTE.  
 
PARTÁGRAFO SEGUNDO: El presupuesto del mandante se encuentra 
consignado en el Anexo No. 6. La modificación del presupuesto deberá 
someterse a aprobación del Comité de Seguimiento y Conciliación, para lo 
cual, el MANDATARIO presentará un informe que soporte la solicitud.  
PARÁGRAFO TERCERO: EL MANDATARIO en ningún momento 
comprometerá el patrimonio social o propio para el cumplimiento de las 
actividades encomendadas y en consecuencia responderá única y 
exclusivamente hasta la concurrencia de los recursos entregados en la 
administración.  
 
PARARAGRO CUARTO: EL MANDATARIO no será sucesor, ni 
subrogatario de la persona jurídica de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN y no tendrá legitimación en la causa por pasiva (a título 
personal) para actuarl en procesos judiciales o administrativos que sean 
del interés de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, toda vez que sus 
atribuciones se limitan a las previstas en el presente contrato.” 
 

Atendiendo a lo anterior, dentro de las obligaciones que debe cumplir ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES SAS, en calidad de mandatario de CAFESALUD EPS S. A. LIQUIDADA, 
están:  
 

CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL MADATARIO: EL 
MADATARIO se obliga a llevar a cabo las siguientes obligaciones especiales:  
 
(…) 
 
7. Atender de manera directa o a través de apoderados la defensa judicial y las 
actuaciones constitucionales o administrativas de CAFESAUD EPS SA y 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, en aquellos PROCESOS 
JUDICIALES o ACTUACIONES ADMISNITRATIVAS, o de otro tipo en los 
cuales, sea parte, tercero, interviniente o litisconsorte CAFESALUD EPS SA 
EN LIQUIDACIÓN, existentes al momento del proceso liquidatorio, así 
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como en aquellos que deban iniciarse por activa para la defensa, recuperación, 
recaudo, trasferencia, legalización o entrega de los ACTIVOS entregados en 
administración.   
 
8. Atender las situaciones jurídicas no definidas al cierre del proceso de 
liquidación, conforme al alcance de las obligaciones aquí señaladas. Cuando 
ello implique la obligación de efectuar pagos se seguirá las reglas aquí 
definidas.  
 
(…)” 

3. HECHOS 
 

PRIMIERO. En atención a las obligaciones previstas en el CONTRATO DE MANDATO CON 
REPRESENTACIÓN NO. 015 de 2022, ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, en su 
calidad de mandataria de CAFESALUD EPS S. A. LIQUIDADA, dispuso como correo 
electrónico para efectos de notificaciones la dirección electrónica 
mandatocafesalud@atebsoluciones.com, tal y como consta en la página web 
https://www.atebsoluciones.com/mandato-cafesalud-liquidada, la cual es de libre acceso al 
público en general. 
 
SEGUNDO. Mediante correo electrónico del 8 de noviembre de 2022, la abogada ÁNGELA 
MARÍA ROJAS RODRÍGUEZ, apoderada de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD, remitió a las direcciones electrónicas atebsolucionesempresariales@gmail.com y 
fnegret@negret-ayc.com, copia del escrito de contestación de la demanda presentada por 
PROMOTORA BOCAGRANDE S. A., la cual cursa ante su Honorable Despacho bajo el 
radicado no. 13001233300020210068700. 
 
TERCERO. El 15 de noviembre del año en curso ingresó al correo electrónico 
mandatocafesalud@atebsoluciones.com, desde la cuenta jpena@negret-ayc.com, la cual 
pertenece a la empresa NEGRET ABOGADOS & CONSULTORES,  copia del mensaje de 
datos remitido por la apoderada de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD referido 
en el hecho anterior. 
 
CUARTO. Culminada la revisión de los mensajes ingresados durante el periodo comprendido 
entre el 24 de octubre al 15 de noviembre de 2022, a las bandejas de entrada y de spam del 
correo electrónico mandatocafesalud@atebsoluciones.com, no se identificó registro alguno 
en donde se constate que su Honorable Despacho haya notificado a ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES SAS, en calidad de mandataria con representación de CAFESALUD EPS 
S. A. LIQUIDADA, el auto admisorio de la demanda presentada por la sociedad PROMOTORA 
BOCAGRANDE S. A., en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
 
QUINTO. Efectuada la consulta del proceso no. 13001233300020210068700 en la página 
https://samairj.consejodeestado.gov.co, se identificó que el auto admisorio de la demanda de 
la referencia, fue notificado el 24 de octubre del año en curso a los correos electrónicos 
requerimientos@cafesalud.com.co; notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co; 
notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co; snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co; 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co; notificaciones.judiciales@adres.gov.co; 
lggonzalez@procuraduria.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co y dtrico06@yahoo.es. 
 
SEXTO. Las direcciones electrónicas  requerimientos@cafesalud.com.co y 
notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co de la extinta EPS, no se encuentran en operación 
desde el 23 de mayo de 2022, fecha en la cual el Liquidador de CAFESALUD EPS S. A. EN 
LIQUIDACIÓN (HOY LIQUIDADA) profirió la Resolución no. 331 de 2022, por medio de la cual 
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DECLARÓ TERMINADA LA EXISTENCIA LEGAL DE CAFESALUD EPS S. A. EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
SEXTO. El link1 dispuesto por su Honorable Despacho en el correo de notificación del 24 de 
octubre de 2022, no permite acceder al expediente judicial para conocer el contenido de la 
demanda presentada por PROMOTORA BOCAGRANDE S. A., así como de la totalidad de 
las piezas procesales que lo conforman.  
 

4. FUNDAMENTOS  

 
La nulidad es una sanción jurídica que conlleva a restarle eficacia a un acto jurídico que ha 
nacido con algún vicio o que simplemente no ha nacido formalmente al mundo del derecho, 
por tanto, las nulidades procesales se refieren exclusivamente a los actos viciados realizados 
al interior de un determinado proceso judicial. 
 
Por remisión expresa del artículo 208 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, las causales de nulidad en los procesos objeto de la jurisdicción 
contencioso administrativa se encuentran taxativamente señaladas en el artículo 140 del 
Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, es preciso indicar que tal artículo fue derogado 
por el literal a) del artículo 626 del Código General del Proceso, cuya aplicación a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa se encuentra vigente desde el 1 de enero de 2018, 
de manera que, para efectos de establecer una nulidad procesal, el artículo 133 del CGP 
señala:  
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 
jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 
revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 
respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 
legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 
antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 
quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 
pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con 
la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 
sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

                                                 
1
https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des07tabolivar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErHx22l2MExKsODvV0ECWF0Bg
G-t99PQuVALJd0aZrPIQQ?e=oygKHG 
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8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 
partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 
con la ley debió ser citado” (…). 

 
En este contexto, revisado el correo electrónico remitido por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR el 24 de octubre de 2022 a los buzones 
requerimientos@cafesalud.com.co; notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co; 
notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co; 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co; notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co; 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co; lggonzalez@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co 
y dtrico06@yahoo.es, el cual fue descargado de la página de consulta de procesos SAMAI 
dispuesta en el link 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=1300123330
00202100687001300123, se constata que efectivamente no se notificó a la dirección 
electrónica mandatocafesalud@atebsoluciones.com, correo dispuesto por ATEB 
SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, en su calidad de mandataria de CAFESALUD EPS 
S. A. LIQUIDADA, para efectos de notificaciones, el auto admisorio de la demanda 
presentada por la sociedad PROMOTORA BOCAGRANDE S. A., en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, con el cual mi representada pudiera 
conocer el contenido de la de la demanda y de sus anexos, para así ejercer su derecho de 
defensa  y de contradicción dentro del proceso de la referencia. 
 
Esta circunstancia constituye una falencia en el acto de notificación que vulnera el derecho 
al debido proceso, por inaplicación de lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 612 del CGP, dado que la Secretaría del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
BOLÍVAR no constató que la entidad demandada hubiere recibido el correo electrónico a 
través del cual se intentó notificar el auto admisorio, máxime, cuando resulta evidente que,  
para la fecha de notificación, las direcciones electrónicas de CAFESALUD EPS S. A. 
LIQUIDADA se encontraban clausuradas en razón de la terminación de la existencia y 
representación legal de la extinta EPS, irregularidad que deviene en la causal de nulidad 
prevista en el numeral 8 del artículo 133 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Debe advertirse que en este caso no operó el saneamiento de la nulidad, toda vez que no se 
presentó ninguno de los eventos previstos en el artículo 136 del CGP, entre otras razones, 
porque en este momento no se puede sostener que ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES 
SAS, en su calidad de mandataria de CAFESALUD EPS S. A. LIQUIDADA, conoce el auto 
admisorio junto con el escrito de la demanda, pues como se ha sostenido tanto en el acápite 
de hechos como en el de fundamentos, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR no 
procedió a notificar a la entidad mandataria a su dirección electrónica habilitada para tal 
efecto y la evidencia de notificación del auto admisorio dispuesta en la página de consulta de 
procesos judiciales de SAMAI, no permite el acceso al expediente judicial,  por lo que en el 
presente caso no se puede predicar ningún tipo de convalidación. 
 
Por consiguiente, como quiera que la diligencia de notificación personal en el proceso del 
asunto se encuentra inmerso en la causal de nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 
de la Ley 1564 de 2012, es deber de su Honorable Despacho proceder a efectuar en debida 
forma la notificación del auto admisorio, adjuntando copia de la demanda y sus anexos. 
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5. COMPETENCIA 

 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 133 y siguientes del 
Código General del Proceso, aclarando que es usted competente, Honorable Magistado, por 
estar conociendo del proceso principal. 
 

6. PRUEBAS 
 
Honorable Magistrado, ruego sean tenidas como material probatorio las que a continuación 
se relacionan:  
 
1. Las actuaciones que reposan el proceso no. 13001233300020210068700. 
2. Copia correo electrónico remitido por la abogada ANGELA MARÍA ROJAS RODRIGUEZ, 

apoderada de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, en (3) folios. 
3. Copia correo electrónico remitido por la empresa NEGRET ABOGADOS & 

CONSULTORES de fecha 15 de noviembre de 2022, en (4) folios. 
4. Evidencia de no acceso a link del expediente en (1) folio. 
5. Copia de la Resolución 2021320000016498-6 del 22 de noviembre de 2021, expedida 

por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, en (12) folios. 
6. Resolución no. 003 de 2022 expedida por CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN, en 

(79) folios. 
7. Resolución no. 331 de 2022 expedida por CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN, en 

(11) folios. 
8. Certificado de cancelación de matrícula mercantil no. 00471083 en (1) folio. 
9. Certificado de existencia y representación legal de ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES SAS, en (16) folios. 
10. Copia del contrato de mandato no. 015-2022 en (18) folios. 
 

7. ANEXOS 
 
Con el presente escrito, me permito allegar poder para actuar. 
 

8. NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante recibirá notificaciones en la calle 60 no. 5-51 de la ciudad de Bogotá D. C, y a 
través del correo electrónico mandatocafesalud@atebsoluciones.com. 
 
El suscrito, recibirá notificaciones en la carrera 64 no. 23ª -10, interior 6, apartamento 701 de 
la ciudad de Bogotá D. C., al correo electrónico abg.darwinacuna@gmail.com, abonado 
telefónico 316 2704286 o en su defecto en su despacho.  
 
Del Honorable Magistrado. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
 
 

DARWIN ANDRÉS ACUÑA ACUÑA 
C.C. 80.808.939 
T.P. 169.129 del CSJ 
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2294635299413 
 
                          9 DE JUNIO DE 2022    HORA 09:11:31
 
                          AA22946352               PÁGINA: 1 DE 1
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE CANCELACION DE MATRICULA DE SOCIEDAD ANONIMA
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
QUE  EN EL REGISTRO MERCANTIL QUE SE LLEVA EN LA CAMARA DE COMERCIO DE
BOGOTA,  ESTUVO  MATRICULADO(A)  BAJO  EL  NUMERO : 00471083 DEL 19 DE
SEPTIEMBRE  DE  1991  UN(A) SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADO(A) : CAFESALUD
ENTIDAD   PROMOTORA   DE  SALUD  S  A  Y  TAMBIEN  PODRA  UTILIZAR  LA
DENOMINACION CAFESALUD EPS S A.
                             CERTIFICA:                              
QUE  LA  MATRICULA  ANTERIORMENTE  CITADA  FUE  CANCELADA EN VIRTUD DE
RESOLUCIÓN  DEL  23  DE MAYO DE 2022, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 7 DE
JUNIO DE 2022 BAJO EL NUMERO : 05981658 DEL LIBRO XV.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO.              * * *
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**  PERSONA NATURAL/JURIDICA, SUCURSAL, AGENCIA O ESTABLECIMIENTO   **
**       DE COMERCIO  HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.       **
**********************************************************************
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,200
 
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Doctor: 
JEAN PAUL VÁSQUEZ GOMEZ 
Magistrado Ponente 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
desta07bol@notificacionesrj.gov.co 
E. S. D. 
 
ASUNTO.    PODER 
REFERENCIA.    CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
RADICADO.   13001233300020210068700 
MEDIO DE CONTROL.  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE.  PROMOTORA BOCAGRANDE S. A. 
DEMANDADO. CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN 
 MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
 ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
  
YULLY NATALIA ARROYAVE MORENO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía no. 1.094.915.351 de Armenia, obrando en mi 
condición de Apoderada General de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, sociedad que 
actúa en calidad de MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN de CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN (Hoy Liquidada) según consta en el contrato de 
mandato no. 015-2022; de acuerdo con la Escritura Pública no. 1932 del 31 de mayo de 2022 expedida 
por la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D. C., manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente al doctor DARWIN ANDRÉS ACUÑA ACUÑA, mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de su correspondiente firma, para que en nombre y representación de la entidad, ejerza 
la defensa judicial dentro del proceso de la referencia.  
 
El doctor DARWIN ANDRÉS ACUÑA ACUÑA, cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio 
del presente poder, en especial las de transigir, sustituir, interponer recursos, tachar de falsedad, 
desarchivar, revisar, radicar, renunciar, reasumir, solicitar la práctica de pruebas, interponer y sustentar 
recursos e incidentes de Ley y, en general, las demás actuaciones que sean necesarias de conformidad 
con el artículo 77 del C.G.P., para representar judicialmente los intereses de ATEB SOLUCIONES 
EMPRESARIALES SAS, sociedad que actúa como MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN de 
CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN (Hoy  Liquidada) en el proceso de la referencia, EXCEPTO 
para CONCILIAR, facultad que expresamente se reserva ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES 
SAS. 
 
Atentamente, 
 
 
 
YULLY NATALIA ARROYAVE MORENO 
C. C. No. 1.094.915.351 de Popayán 
Apoderada General 
ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS 
mandatocafesalud@atebsoluciones.com 
 
ACEPTO  
 
 

 
DARWIN ANDRÉS ACUÑA ACUÑA 
C. C. No. 80.808.939 de Bogotá D. C. 
T. P. No. 169.129 C.S.J. 
abg.darwinacuna@gmail.com 
Fecha: 9/12/2022 
Nro.: LP4013 
APCR 

mailto:desta07bol@notificacionesrj.gov.co
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CONTRATO DE MANDATO CON REPRESENTACIÓN No. 015 DE 2022 SUSCRITO ENTRE 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN Y ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S 
IDENTIFICADO CON NIT No. NIT 901.258.015 - 7 
 

 

Sede Administrativa 
Calle 77 No.16A-23 
Barrio El Lago 
Bogotá, D.C. 

 
Entre los suscritos a saber: FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.547.944, quien obra en su condición liquidador de CAFESALUD EPS SA EN 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN,  
NIT.  800.140.949-6 

CONTRATISTA 

ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S 
NIT 901.258.015 - 7 
REPRESENTANTE LEGAL: JANNETH DEL PILAR PEÑA PLAZAS   
C.C No. 52.498.801 
DIRECCIÓN:  Cra 8 No. 12C - 35 BOGOTÁ D.C 
TELÉFONO:  3148209520 
CORREO ELECTRÓNICO: atebsolucionesempresariales@gmail.com 

OBJETO 

POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO EL MANDANTE ENCARGA 
AL MANDATARIO LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
DEBIDAMENTE ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, ASÍ COMO LA 
REPRESENTACIÓN DE DICHA ENTIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS. 
 
EN DESARROLLO DEL OBJETO MENCIONADO, EL MANDATARIO 
DEBERÁ ADMINISTRAR LOS RECURSOS Y BIENES QUE SE 
ENTREGUEN AL MOMENTO DEL CIERRE DEL PROCESO 
LIQUIDATORIO DE CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN Y LOS 
DEMÁS QUE INGRESAREN EN VIRTUD DEL RECAUDO DE CARTERA, 
Y LA RECUPERACIÓN DE EXCEDENTES Y RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS Y DEMÁS RECURSOS QUE INGRESEN CONFORME A 
LO INSTRUIDO POR EL MANDANTE. 

VALOR 

CONFORME AL ARTICULO 2143 DEL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO, 
ESTE CONTRATO ES REMUNERADO POR LA CUANTÍA DE 
QUINIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($540.000.000,00) MAS IVA 

PLAZO 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE 
DOCE (12) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL VEINTICUATRO (24) 
DE MAYO DE 2022 Y HASTA EL VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE 
2023 

mailto:atebsolucionesempresariales@gmail.com
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Sede Administrativa 
Calle 77 No.16A-23 
Barrio El Lago 
Bogotá, D.C. 

LIQUIDACIÓN, NIT No. 800.140.949-6, conforme a la Resolución No. 7172 del 22 de julio de 
2019, que en el presente acto se denominará EL MANDANTE de una parte, y por la otra  
JANNETH DEL PILAR PEÑA PLAZAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.498.801, 
en calidad de Representante Legal de ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, con NIT 
901.258.015-7, quien en el texto de este documento se denominará EL MANDATARIO, previo 
al cumplimiento de los requisitos de Ley, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Mandato con representación, con observancia del Código de Comercio, el Código Civil, el 
Decreto 2555 de 2010, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las normas que lo 
modifiquen y adicionen, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que mediante Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, proferida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, se ordenó la intervención forzosa administrativa 
para liquidar a CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA CAFESALUD EPS 
SA identificada con NIT No. 800.140.949-6. 

 
2. Que en el artículo quinto de la Resolución No. 007172 del 22 de julio de 2019, se designa 

como liquidador de CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SA- 
CAFESALUD EPS SA, identificada con NIT 800.140.949-6, al Dr. Felipe Negret 
Mosquera, quien ejercerá las funciones propias de su cargo de acuerdo con lo previsto 
en las normas del Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y demás normas que le sean aplicables. Así mismo, ejercerá las 
funciones del representante legal de la entidad objeto de liquidación. 
 

3. Que el artículo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, consagra la liquidación como consecuencia de la toma 
de posesión de las entidades sometidas a la inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia Nacional de Salud. 
 

4. Que en el artículo 293, numeral 2, inciso 3, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
se establece que: ³/D�UHDOL]DFLyQ�GH�DFWLYRV�\�GH�ORV�GHPiV�DFWRV�GH�JHVWLyQ�VH�UHJLUiQ�
SRU�ODV�QRUPDV�GHO�GHUHFKR�SULYDGR�DSOLFDEOHV�SRU�OD�QDWXUDOH]D�GHO�DVXQWR�´ 
 

5. Que, de forma concordante, el numeral 1° del artículo 295 del mismo Estatuto, señala 
que el liquidador cumplirá funciones públicas administrativas transitorias, sin perjuicio de 
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la aplicabilidad de las reglas del derecho privado a los actos de gestión que deba ejecutar 
durante el proceso de liquidación.  
 

6. Que la Superintendencia Nacional de Salud expidió la resolución No. 
2021320000016498-6 de 22 de noviembre de 2021, mediante la cual ordeno ³3URUURJDU�
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada en el artículo primero de la Resolución 
007172 del 22 de julio de 2019, por el término de seis (6) meses, contados a partir del 
���GH�QRYLHPEUH�GH������KDVWD�HO����GH�PD\R�GH�����´  

 
7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal i, del numeral 9 del artículo 295,  del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, faculta al liquidador para��³&HOHEUDU�WRGRV�ORV�DFWRV�\�
contratos requeridos para el debido desarrollo de la liquidación, incluidos los negocios o 
encargos fiduciarios que faciliten su adelantamiento, restituir bienes recibidos en prenda, 
cancelar hipotecas y representar a la entidad en las sociedades en que sea socia o 
accionista, así como transigir, comprometer, compensar o desistir, judicial o 
extrajudicialmente, siempre que no se afecte la igualdad de los acreedores de acuerdo 
FRQ�OD�OH\�´ 
 

8. (O�3DUiJUDIR�SULPHUR�GH�DFiSLWH�³0HFDQLVPRV�'H�&RQWUDWDFLyQ´�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�0DQXDO�
de Contratación de CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, consagra: ³0HFDQLVPRV�'H�
&RQWUDWDFLyQ´� ³'HELGR� DO� REMHWR� FXDOTXLHUD� VHD� OD� FXDQWtD� GHO� FRQWUDWR� D� FHOHEUDU�� HQ�
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN podrá contratar directamente sin requerir 
pluralidad de oferentes los siguientes bienes y servicios: �«��7. Convenios o contratos 
GH�PDQGDWR��ILGXFLD�PHUFDQWLO��SDWULPRQLRV�DXWyQRPRV�\�HQFDUJRV�ILGXFLDULRV´ 
 

9. Que el literal b del artículo ���������� GHO� 'HFUHWR� ����� GH� ������ VHxDOD� TXH� ³HQ�
concordancia con lo previsto en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, el liquidador podrá suscribir directamente convenios o contratos de 
PDQGDWR� �«��� FRQ� WHUFHURV� �«��� PHGLDQWH� ORV� FXDOHV� FRQWUDWH� OD� UHDOL]DFLyQ� GH�
actividades relacionadas con la liquidación. Igualmente, el liquidador podrá constituir 
patrimonios autónomos y encargos fiduciarios o celebrar todo tipo de contratos para la 
administración y enajenación de los activos remanentes y para el pago de las 
REOLJDFLRQHV�D�FDUJR��«��´ 
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10. Que el artículo mencionado en el párrafo anterior permite la celebración de contratos de 
mandato cuando subsistan procesos o situaciones jurídicas no definidas, que el 
LIQUIDADOR previa información a los acreedores o a la Junta de Acreedores, según el 
caso, encomiende a tercero especializado. 
 

11. Que el liquidador preparó el informe detallado del que trata el literal b del artículo 
9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010 con destino a los acreedores con la justificación de 
las razones por las cuales se estima conveniente suscribir contratos post-cierre y post-
liquidación para CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, publicado en la página web 
de la entidad y mediante aviso en prensa publicado el 28 de abril de 2022 en el Diario 
Nuevo Siglo. 
 

12. Que posterior a ellos, fue remitida la solicitud de autorización ante la Superintendencia 
Nacional de Salud de que trata el parágrafo 2 del literal b el artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 
2555 del 2010, constancia de Radicado No. 1084-2022 de fecha 29 de abril de 2022 
 

13. Que mediante comunicación de referencia 20229300400903862 de fecha 10 de mayo 
de 2022, la Superintendencia Nacional de Salud, emitió concepto favorable respecto de 
la posibilidad de suscribir contratos de mandatos como opción para el cierre del proceso 
liquidatorio de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 
 

14. Que en reunión de la Junta de Acreedores realizada el día 19 de mayo de 2022, el 
liquidador notificó a los miembros de tal órgano el acogimiento a lo dispuesto en el 
artículo 9.1.3.6.3 literal b del Decreto 2555 de 2010, siendo la celebración del presente 
contrato de mandato la opción que más se ajusta a las necesidades del proceso 
liquidatorio de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, respecto a lo cual no se 
presentó observación alguna. 
 

15. Que el artículo 2142 del Código Civil define al contrato de mandato en los siguientes 
WpUPLQRV��³El Mandato es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más 
negocios a otra��TXH�VH�KDFH�FDUJR�GH�HOORV�SRU�FXHQWD�\�ULHVJR�GH�OD�SULPHUD´�Por su 
parte, el artículo 2195 ibídem dispone, en lo pertinente, lo que sigue: ³1R�VH�H[WLQJXH�SRU�
OD�PXHUWH�GHO�PDQGDQWH�HO�PDQGDWR�HO�PDQGDWR�GHVWLQDGR�D�HMHFXWDUVH�GHVSXpV�GH�HOOD´ 
 

16. Que el inciso final del literal b del artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010, dispone: 
³(O�)RQGR�GH�*DUDQWtDV�GH�,QVWLWXFLRQHV�)LQDQFLHUDV�± FOGAFIN en ejercicio de la labor 
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de seguimiento señalada en la ley, podrá pronunciarse sobre el desarrollo y ejecución 
GH�ORV�FRQWUDWRV�GH�TXH�WUDWD�HO�SUHVHQWH�DUWtFXOR´ 
 

17. Que, en concordancia con lo anterior, vistos los elementos y características del contrato 
de mandato, se colige que se ajusta a los preceptos contenidos en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, en el Decreto 2555 de 2010 y demás disposiciones que regulan 
los procesos de liquidación. 
 

18. Que el Liquidador, Superintendencia Nacional de Salud y la Junta de Acreedores de 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN se han pronunciado sobre la viabilidad de llevar 
a cabo las actividades de qué trata la suscripción del presente contrato de mandato con 
representación. 
 

19. Que existe la necesidad de celebrar el presente contrato de mandato con representación 
para adelantar las actividades derivadas del cierre de la liquidación de CAFESALUD EPS 
SA EN LIQUIDACIÓN.  
 

20. Que el MANDATARIO es una persona jurídica que cuenta con la experiencia necesaria 
para llevar a cabo el presente contrato. 

 
21. De conformidad con los considerandos anteriores, las partes hemos decidido celebrar el 

presente Contrato de Mandato con Representación, el cual se regirá por las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos del presente Contrato de Mandato, 
las siguientes expresiones tendrán el alcance y significado que a continuación se determinan: 
 

1. ACTIVOS O BIENES: Son los bienes muebles, inmuebles, derechos incorporales, 
recursos líquidos, así como sus accesorios y frutos, que hacen parte del PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN y será encomendados al MANDATARIO, que están afectados a las 
finalidades previstas en el presente contrato y que se relacionaran en el Anexo No. 2  
 
Este anexo tendrá la relación A, B, C, D, etc., que clasificará la relación de los ACTIVOS 
conforme a su naturaleza, como se relaciona a continuación, pero sin limitarse: 
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a) Anexo No. 2 ± A: Bienes Inmuebles 
b) Anexo No. 2 ± B: Bienes Muebles ± Activos Fijos 
 
c) Anexo No. 2 ± C: Títulos valores 
d) Anexo No. 2 ± D: Derechos Incorporales ± Títulos ejecutivos ± Cartera 
 

2. COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONCILIACIÓN: Se constituye en órgano de control del 
mandato y decidirá respecto a la procedencia de conciliaciones judiciales o 
extrajudiciales que el mandatario, de acuerdo con su importancia jurídica o económica 
decida someter a su aprobación.  
 
EL COMITÉ será integrado por los miembros de Junta de Acreedores del proceso de 
liquidación, ante la ausencia o renuncia de cualquiera de los miembros se suplirá como 
lo establece el Artículo 9.1.3.9.1 del Decreto 2555 de 2010.  

EL COMITÉ deliberará con la mitad más uno de sus integrantes y decidirá al menos con 
el voto favorable de igual número de miembros asistentes a la sesión. Cuando el COMITÉ 
DE CONCILIACIÓN no pueda sesionar por falta de quórum EL MANDATARIO, lo citará 
nuevamente, para sesionar dentro de los cinco días siguientes. 
 
EL MANDATARIO asistirá a todas las reuniones de este Comité con voz, pero sin voto. 
 

3. CONTRATOS: Son los actos fuente de derechos y obligaciones celebrados por 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, y que serán cedidos en la posición contractual 
que ostenta aquella a favor del MANDATARIO para su ejecución y culminación. Los 
mismos se relacionarán como Anexo No. 3 del presente contrato. 
 

4. MANDANTE: Será CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN representada por EL 
LIQUIDADOR, quien se encargará de impartir las instrucciones mediante el presente 
contrato y las demás comunicaciones, al MANDATARIO, respecto de la gestión del 
MANDATO, hasta tanto finalice la existencia legal de la sociedad. A su vez, tendrá a su 
cargo el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 
 
Una vez se finalice la existencia legal del MANDANTE, el MANDATARIO para el 
cumplimiento de sus funciones deberá sujetarse a lo aquí establecido. 
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5. MANDATARIO: Es la sociedad ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S con NIT 
901.258.015 - 7, legalmente constituida con arreglo a las leyes de la República de 
Colombia.  
 

6. BENEFICIARIOS DE PAGO: Serán los acreedores reconocidos por el liquidador de 
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, relacionados en el Anexo No. 1 del presente 
contrato, quienes se denominan como meros beneficiarios de pago y cuya estipulación 
a su favor consistirá exclusivamente en el pago de su acreencia en recursos o activos 
en los términos previstos en el presente contrato, conforme su acreencia, en el exclusivo  
evento en que se dé la efectiva enajenación de ACTIVOS o recuperación de cartera, 
conforme lo establecido en el presente contrato y una vez cumplan con los requisitos 
exigidos para realización de dichos pagos. A su vez, hacen parte de esta definición, los 
terceros a quienes corresponda efectuar pagos con cargo a los recursos del Mandato. 
En ningún caso, los referidos BENEFICIARIOS DE PAGO podrán perseguir activos 
propios del MANDATARIO, toda vez que este no se convierte en deudor solidario ni 
conjunto de los pasivos del MANDANTE. 
 

7. PROCESOS JUDICIALES O ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS: Serán los procesos 
judiciales y actuaciones administrativas, o de otro tipo en los cuales sea parte, tercero, 
interviniente o litisconsorte CAFESALUD EPS SA y CAFESALUD EPS S.A EN 
LIQUIDACIÓN, en los cuales el MANDATARIO ejercerá la representación 
correspondiente.  
 
Esta función solo corresponderá a los procesos que se encuentren debidamente 
admitidos previo cierre del proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN 
 
La relación de los procesos judiciales, constará en el Anexo No. 4 del presente contrato. 
 

8. GASTOS POR HONORARIOS GENERADOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL 
MANDATO: Son los honorarios pactados a favor de terceros que prestan sus servicios 
al MANDATARIO, cuando la actuación tenga relación con las funciones atribuidas en el 
presente contrato. 
 

9. PROCEDIMIENTO DE VENTA: Sera el establecido en el Manual Operativo, en el cual 
se fijarán los términos, condiciones y parámetros bajo los cuales actuará el Mandatario -
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como instrucciones previas dadas por el LIQUIDADOR- para obtener la liquidez 
necesaria para el pago a los BENEFICIARIOS DE PAGO. 
 

10. PROCEDIMIENTO DE DACIÓN EN PAGO: Sera el establecido en el Manual Operativo, 
en el cual se fijarán los términos, condiciones y parámetros bajo los cuales actuará el 
MANDATARIO ±como instrucciones previas dadas por EL LIQUIDADOR- para la 
adjudicación de los ACTIVOS a favor de los BENEFICIARIOS DE PAGO en los eventos 
allí determinados cuando no se logre en el tiempo determinado la liquidez esperada. 
 

11. PROCEDIMIENTO DE PAGO: Sera el establecido en el Manual Operativo, en el cual se 
fijarán los términos, condiciones y parámetros bajo los cuales actuara el MANDATARIO 
±como instrucciones previas dadas por el LIQUIDADOR- para el pago en recursos 
líquidos o mediante la dación en pago de los activos, a favor de los BENEFICIARIOS DE 
PAGO. 
 

12. MANUAL OPERATIVO: Es el documento que contiene el PROCEDIMIENTO DE 
VENTA, el PROCEDIMIENTO DE DACIÓN EN PAGO, el PROCEDIMIENTO DE PAGO, 
así como todos los lineamientos técnicos, administrativos y de procedimientos, para 
operar adecuadamente el MANDATO, constituyéndose en un instrumento de apoyo y 
consulta obligatoria y permanente de los funcionarios que integran la UNIDAD DE 
GESTIÓN. El MANUAL OPERATIVO será elaborado por el MANDANTE y podrá ser 
ajustado una vez se cuente con autorización previa, expresa y escrita de la Comité de 
seguimiento. 
 

13. UNIDAD DE GESTIÓN: Es la unidad de trabajo que se conformará por un grupo 
interdisciplinario de profesionales y técnicos, para la operación, gestión, administración 
y liquidación del MANDATO, conforme los términos establecidos en el presente contrato 
y el MANUAL OPERATIVO.  

 
CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO: Por medio del presente contrato EL 
MANDANTE encarga AL MANDATARIO la realización de las actividades debidamente 
establecidas en la Cláusula Tercera, sin perjuicio de aquellas adicionales que deba surtir, 
correspondientes al proceso de liquidación de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, así 
como la representación de dicha entidad para el cumplimiento de las actividades 
encomendadas. 
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En desarrollo del objeto mencionado, EL MANDATARIO deberá administrar los recursos y 
bienes que se entreguen al momento del cierre del proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS 
SA EN LIQUIDACIÓN y los demás que ingresaren en virtud del recaudo de cartera, y la 
recuperación de excedentes y rendimientos financieros y demás recursos que ingresen 
conforme a lo instruido por el mandante. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Todos los pagos a realizarse de las obligaciones contractuales y 
legales serán hasta concurrencia de los recursos entregados en administración y los dineros a 
recuperar, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del MANDANTE. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El presupuesto del Mandato se encuentra consignado en el anexo 
No. 6. La modificación del presupuesto deberá someterse a aprobación del Comité de 
Seguimiento y Conciliación, para lo cual EL MANDATARIO presentará un informe que soporte 
la solicitud.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL MANDATARIO en ningún momento comprometerá el patrimonio 
social o propio para el cumplimiento de las actividades encomendadas, y en consecuencia 
responderá única y exclusivamente hasta la concurrencia de los recursos entregados en 
la administración. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: EL MANDATARIO no será sucesor, ni subrogatario de la persona 
jurídica de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN y no tendrá legitimación en la causa por 
pasiva (a título personal) para actuar en procesos judiciales o administrativos que sean del 
interés de CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, toda vez que sus atribuciones se limitan a 
las previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL MANDATARIO: EL MANDATARIO se obliga a 
llevar a cabo las siguientes obligaciones especiales: 
 

1. Suscribir los contratos de la UNIDAD DE GESTIÓN que se requieran para adelantar el 
respectivo tramite de acuerdo con el presupuesto aprobado para el proceso de mandato 
 

2. Finalizar, de ser necesario, el proceso de notificación o comunicación, de acuerdo a la 
normatividad aplicable, de los actos proferidos por CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN 
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3. Pronunciarse, dentro del marco de su competencia, sobre las solicitudes relacionadas 
con recursos de reposición, revocatorias directas, agotamiento de vías gubernativas, 
solicitudes de conciliación, porcentaje de pago y en general todas las actuaciones 
necesarias para la definición y/o cancelación de las obligaciones que deben ser 
calificadas de manera oportuna y extemporánea en el proceso de CAFESALUD EPS SA 
EN LIQUIDACIÓN conforme a la normatividad vigente y a la disponibilidad de recursos 
recuperados. 
 

4. Realizar las gestiones de protocolización y legalización del informe de cierre de la 
liquidación de la EPS. 
 

5. Recibir en cesión los CONTRATOS que sean identificados por el liquidador, realizar 
todas las actividades y obligaciones a cargo del MANDANTE y que deriven de la cesión 
de dichos los contratos, los cuales deben seguir ejecutándose en el MANDATO, dentro 
de las cuales se incluyen la verificación de ejecución y el cumplimiento, los respectivos 
pagos, realizar la liquidación de los mismos y suscribir las respectivas actas y 
certificaciones.  

 
6. EL MANDATARIO, podrá constituir una fiducia mercantil o un encargo fiduciario para la 

administración de los recursos transferidos al MANDATO y los que se llegaren a 
incorporar por gestión de cartera, venta de ACTIVOS, recuperación de títulos judiciales 
y/o la materialización de cualquier derecho a favor del MANDANTE, el cual efectuará 
pagos relativos a los costos administrativos del mandato y a favor de terceros 
reconocidos con estricta sujeción a las prelaciones legales definidas por el liquidador o 
los jueces de la República, sin que en ningún momento comprometa el patrimonio social 
y/o personal del MANDATARIO. El contrato fiduciario se deberá suscribir con una 
institución financiera legalmente autorizada en la República de Colombia. 
 

7. Atender de manera directa o a través de apoderados la defensa judicial y las actuaciones 
constitucionales o administrativas de CAFESALUD EPS SA y CAFESALUD EPS S.A  EN 
LIQUIDACIÓN, en aquellos PROCESOS JUDICIALES o ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVAS, o de otro tipo en los cuales sea parte, tercero, interviniente o 
litisconsorte CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN, existentes al cierre del proceso 
liquidatorio, así como en aquellos que deban iniciarse por activa para la defensa, 
recuperación, recaudo, transferencia, legalización o entrega de los ACTIVOS entregados 
en administración. 
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8. Atender las situaciones jurídicas no definidas al cierre del proceso de liquidación, 
conforme al alcance de las obligaciones aquí señaladas. Cuando ello implique la 
obligación de efectuar pagos se seguirán las reglas aquí definidas. 

 
9. Representar los intereses de CAFESALUD EPS en liquidación en los procesos de 

liquidación en que esta se haya hecho parte, pudiendo presentar recursos en la vía 
gubernativa, solicitudes de revocatoria directa y ejerciendo las acciones o medios de 
control que correspondan frente a los actos administrativos que decidan sobre sus 
créditos. 

10. De acuerdo con la viabilidad jurídica y técnica, suscribir o no, acuerdo de transacción de 
procesos judiciales, respecto de los cuales se determine el sometimiento definitivo al 
acuerdo de punto final, para lo cual también se encuentra facultado para desistir de los 
correspondientes procesos judiciales. 
 

11. EL MANDATARIO se encuentra facultado para realizar todo tipo de trámites, suscribir 
todos los documentos que sean requeridos para adelantar consolidar los cobros de 
cartera de salud ante la ADRES y entidades Territoriales. Dichasfacultades pueden ser 
delegadas por EL MANDATARIO a terceros mediante la emisión de poderes especiales 
o generales. 
 

12.  De ser necesario efectuar las diligencias de venta, escrituración, registro y todas las 
conexas para la transferencia definitiva y entrega material de los ACTIVOS de la 
liquidada, facultad que incluye la de aclarar, resciliar o complementar las escrituras 
públicas correspondientes y efectuar las declaraciones que bajo la gravedad de 
juramento exige la ley, incluso para el caso de las escrituras o contratos que hubieren 
sido suscritos por el MANDANTE antes del cierre del proceso liquidatorio. 

 
13. Llevar a cabo la gestión de cobro, castigo, depuración y recaudo de la cartera entregada 

por el MANDANTE, o gestionar cualquier otro derecho que se llegare a identificar a favor 
del MANDANTE, para lo cual el MANDATARIO se encuentra facultado para iniciar y/o 
continuar cualquier proceso de cobro a favor de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN, cualquiera sea la instancia o entidad en que se tramita o se adelanten 
gestiones asociadas a la cartera de las fuentes de financiación del régimen contributivo 
y subsidiado; plan obligatorio de salud E.P.S., anticipos, Giro Directo, cartera ARL, 
Recobros/Cobros NO POS por concepto de servicios y tecnologías en salud no 
financiadas por la UPC del régimen contributivo según los artículo 237 y 245 de la Ley 
1955 de 2019 y demás normas reglamentarias que se desprende de estos, 
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recobros/cobros NO POS por concepto de servicios y tecnologías en salud no 
financiadas por la UPC del régimen subsidiado según el artículo 238 de la Ley 1955 de 
2019 y demás normas reglamentarias que se desprendan de este. Liquidación Mensual 
de Afiliados-LMA, recobros/cobros sin resultado de auditoria por parte de la ADRES, 
presentación ante la ADRES, liquidación de cápita subsidiado, conciliaciones y en 
general la recuperación de aquellas obligaciones que no han sido objeto de pago y están 
certificadas contablemente y son parte del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud-SGSSS 
 

14. Efectuar o instruir la realización de pagos a favor de los BENEFICIARIOS DE PAGO, 
incluyendo los gastos de administración definidos en el artículo 9.1.3.5.2 del Decreto 
2555 de 2010, con estricta sujeción a la prelación legal definida por el liquidador y por el 
marco normativo aplicable, siguiendo lo previsto en el MANUAL OPERATIVO y sin 
comprometer sus activos propios o sociales 

 
15. Administrar los recursos originados del recaudo de cartera, de los desembargos de las 

cuentas bancarias y títulos judiciales a nombre de CAFESALUD EPS SA EN 
LIQUIDACIÓN y los demás recursos que ingresen por concepto temas varios (copias, 
certificaciones, etc), bajo los estándares más altos de manejo y administración de bienes 
ajenos. 
 

16. Adelantar las acciones necesarias para garantizar la conservación de los fondos 
documentales del MANDANTE y conformación del archivo correspondiente al proceso 
liquidatorio y mandato, incluyendo, en la medida que los ACTIVOS lo permitan, la 
constitución de fondo para atender los gastos de conservación, guarda y disposición de 
los archivos. 
 
Respecto a esta obligación, EL MANDATARIO llevará a cabo todas las gestiones 
conducentes a la entrega del archivo a la Entidad competente de la guarda y custodia de 
los documentos de interés para el sector salud. 

 
17. Presentar informes que sean requeridos por parte de la Superintendencia Nacional de 

Salud en ejercicio de funciones de seguimiento y control, conforme se dispone en el 
artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010 y 11 Numeral 10 del Decreto 1080 de 2021, 
así como cualquier otro informe solicitado por una instancia debidamente acreditada. 
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Dentro de los veinte (20) días hábiles de cada semestre calendario, efectuar una 
rendición de cuentas de sobre las actividades desarrolladas en virtud del presente 
contrato, en los campos jurídico, administrativo, financiero y archivo, así como los demás 
que correspondan sobre el desempeño de su encargo, informe que será remitido al 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO y a la Superintendencia Nacional de Salud.  

 
18. Contestar derechos de petición o requerimientos derivados del cierre del proceso 

liquidatorio y aquellos relacionados con el desarrollo del mandato. 
 

19. Realizar el cierre de cuentas bancarias 
 

20. Atender requerimientos, solicitudes, informaciones y demás comunicaciones 
relacionadas con los actos expedidos en desarrollo del proceso de liquidación. 
 

21. Elaborar el acta de balance final del presente contrato cuando se cumpla el objeto del 
mismo, o cuando se configure cualquiera de las causales de terminación. 
 

22. El MANDATARIO, se encuentra facultado para adelantar cualquier acción que se 
encuentre directamente relacionada con el efectivo cumplimiento de las actividades 
encomendadas. 
 

PARÁGRAFO: El MANDATARIO se obliga a observar en su gestión las normas aplicables al 
MANDANTE y a los procesos de liquidación de las entidades privadas, así como las demás que 
resulten pertinentes en razón a la naturaleza del mandato. 

 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL MANDANTE: En desarrollo del presente contrato 
y hasta la finalización de su existencia legal, el MANDANTE se obliga conforme al artículo 2184 
del Código Civil Colombiano y en especial a: 
 

1. Entregar al MANDATARIO las sumas correspondientes a los recursos para la ejecución 
de las actividades establecidas en la Cláusula anterior, hasta la concurrencia del monto 
previsto para tales fines, así como entregar en administración los demás ACTIVOS 
mencionados en el presente contrato. 
 

2. Cumplir con las demás obligaciones de carácter general o especifico que surjan de la 
naturaleza del contrato y que garanticen el cabal y oportuno cumplimiento del objeto 
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contractual, hasta el momento en que ocurra el cierre definitivo del proceso de 
liquidación. 

 
CLÁUSULA QUINTA. VALOR DEL Y FORMA DE PAGO: Conforme al Artículo 2143 del Código 
Civil Colombiano, este contrato es remunerado por la cuantía de QUINIENTOS CUARENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($540.000.000,00) MAS IVA., los cuales serán cancelados en 
mensualidades vencidas de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($45.000.000,00) MAS IVA. 
 
CLÁUSULA SEXTA. COSTOS Y GASTOS A CARGO DE LOS RECURSOS DEL MANDATO: 
Todos los costos, gastos y demás expensas que se causen en desarrollo de la administración 
de los ACTIVOS, tales como tasas, contribuciones, retenciones y los relacionados con la carga 
impositiva de cada pago, los gastos de transferencias de fondos para efectos de pagos a 
terceros, costos y/o gastos bancarios, defensa de los activos, incluidos gastos de abogados 
externos, los honorarios y gastos de los profesionales que deban ser contratados, los honorarios 
por asesorías especializadas que se requieran, cualquier multa, sanciones pecuniarias y demás, 
derivadas del uso, destinación o utilización de los ACTIVOS, traslado y manutención de 
funcionarios de la UNIDAD DE GESTIÓN fuera de la ciudad de Bogotá D.C., gastos de viaje 
para la revisión de los ACTIVOS, costos y gastos que se generen de la dación en pago, costos 
y gastos de cualquier dictamen a cargo de terceros (Revisoría Fiscal) y custodia de los recursos, 
estarán a cargo de los ACTIVOS del MANDATO y se descontaran de los recursos transferidos; 
a titulo meramente enunciativo, se relacionan algunos: 
 

1. Honorarios del Mandatario 
 

2. Los necesarios para realizar la enajenación, transferencia y entrega de los ACTIVOS 
 

3. Impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones que se causen con ocasión de la 
administración de los ACTIVOS 
 

4. Los correspondientes a la administración integral de los ACTIVOS 
 

5. Los derivados para la atención de procesos judiciales o administrativos 
 

6. Los derivados de los contratos que sean cedidos por el MANDANTE 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del presente contrato 
será de doce (12) meses, contados a partir del veinticuatro (24) de mayo de 2022 y hasta el 
veinticuatro (24) de mayo de 2023.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso, el mismo podrá ser prorrogado o adicionarlo en tiempo, según las 
necesidades del servicio, previa autorización y suscripción del COMITÉ DE SEGUIMIENTO.  
 
CLÁUSULA OCTAVA. COMITÉ DE SEGUIMIENTO: Durante la ejecución del presente contrato 
se conformará un COMITÉ DE SEGUIMIENTO, siguiendo para el efecto la misma composición 
de la Junta de Acreedores constituida en el proceso de liquidación, órgano que podrán requerir 
informes del cumplimiento de las acciones encomendadas al MANDATARIO. 
 
En general, el referido COMITÉ DE SEGUIMIENTO podrá sugerir, recomendar, proponer y/u 
orientar políticas para la debida ejecución del contrato de mandato y de ser procedente suscribir 
los Otrosíes o reformas contractuales de requerirse, para lo cual podrá designar un delegado o 
representante que en nombre el referido COMITÉ suscriba la reforma contractual.  
 
CLÁUSULA NOVENA. GARANTÍAS DEL CONTRATO: EL MANDATARIO, en virtud del 
presente contrato y con cargo a sus propios recursos, se compromete a constituir por su cuenta 
y a favor del MANDANTE, las siguientes garantías: 
 

1. Garantía única de cumplimiento, en el formato de entidades particulares, que debe 
amparar el CUMPLIMIENTO Y CALIDAD DEL SERVICIO, equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato y por el termino de duración del mismo y cuatro meses 
más, desde la suscripción del contrato. 
 

2. Póliza de seguro de manejo, en el formato de entidades particulares, por equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor de los ACTIVOS entregados en administración y por el 
termino de duración del mismo, en condiciones y clausulado del contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
MANDATARIO de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado sin la autorización del mandante. El MANDATARIO 
deberá mantener vigente la garantía que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de 
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todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento de su 
monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En el evento que se incremente el valor del Contrato o prorrogue su 
vigencia, EL MANDATARIO se obliga a ampliar el valor asegurado o prorrogar la vigencia de la 
garantía, atendiendo para ello los términos de las respectivas modificaciones. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. TERMINACIÓN: El presente contrato de mandato, se dará por terminado 
únicamente en cualquiera de los siguientes eventos: 
 

1. Por mutuo acuerdo  
 

2. Por el desempeño o agotamiento del objeto del negocio para el que fue constituido 
 

3. Por la expiración del termino 
 

4. Por la renuncia, muerte o declaración judicial de interdicción del mandatario 
 

5. Por las causales de terminación del artículo 2189 del Código Civil Colombiano, salvo la 
muerte del MANDANTE, toda vez que el presente encargo se suscribe justamente para 
desarrollar actividades una vez ocurra la terminación de la existencia legal del 
MANDANTE 
 

6. Por agotamiento de los ACTIVOS o por iliquidez que haga imposible o especialmente 
gravoso seguir atendiendo los gastos de operación del mandato 

 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente 
contrato de mandato con representación no constituye vínculo laboral entre EL MANDANTE y 
EL MANDATARIO. 
 
PARÁGRAFO: El presente contrato además de sus estipulaciones, se rige por las normas civiles 
y comerciales pertinentes 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL 
MANDATARIO no podrá ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de 
él, ni subcontratar total o parcialmente, previa autorización del MANDANTE.  
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. COMPROMISO Y GARANTÍA DE CONFIDENCIALIDAD E 
INFORMACIÓN RESERVADA: EL MANDATARIO se obliga y garantiza guardar absoluta 
reserva sobre toda la información, documentos, archivo, políticas, procedimientos, programas y 
operaciones que lleguen a conocer del MANDANTE con ocasión del desarrollo del presente 
contrato. En consecuencia, EL MANDATARIO se obliga a tomar todas las medidas necesarias 
para garantizar la confidencialidad de los mencionados datos o información a la que tenga 
acceso en desarrollo del presente contrato. En todo caso si EL MANDATARIO utiliza la 
información para su propio provecho, distinto al objeto de este contrato o para entregarla o darla 
a conocer a terceros, deberá responder por todos los daños y perjuicios que le cause a EL 
MANDANTE y a terceros perjudicados, autorizando expresamente al MANDANTE a declarar los 
siniestros y hacer efectiva la garantía de que trata el presente contrato en caso de vulnerar tal 
confidencialidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para solucionar cualquier 
diferencia que surja con ocasión de la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, 
las partes podrán intentar un arreglo directo. En caso de no intentarse o de no prosperar, las 
diferencias serán tramitadas ante los jueces o instituciones competentes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. INDEMNIDAD: EL MANDATARIO mantendrá indemne al 
MANDANTE y al liquidador de cualquier reclamación proveniente de BENEFICIARIOS DE 
PAGO, contratistas cedidos o de terceros, que tengan como causa sus acciones u omisiones o 
de las de sus subcontratistas o dependientes. En el evento en que el MANDANTE o el liquidador 
sean convocados, demandados o accionados en cualquier clase de proceso tramite o 
procedimiento, sea este jurisdiccional o no, aquellos tienen plena legitimización para hacer citar 
al MANDANTE y su garante, para que responda por los perjuicios o sumas de dinero que se 
vean obligados a pagar, así como de cualquier otra obligación impuesta en tales procesos, todo 
conforme a la ley 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
Este contrato de Mandato con representación se entiende perfeccionado y podrá ser ejecutado 
con la suscripción del presente instrumento por las partes contratantes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales se 
establece como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. ANEXOS: Hacen parte integral del presente contrato, los 
siguientes Anexos: 
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x Anexo No. 001 ± ACREEDORES RECONOCIDOS POR PARTE DE CAFESALUD EPS 

SA EN LIQUIDACIÓN 
 

x Anexo No. 002 ± Derechos Incorporales ± Títulos Ejecutivos ± Cartera 
o Anexo no. 2- A: Bienes Inmuebles 
o Anexo no. 2- B: Bienes Muebles ± Activos Fijos 
o Anexo no. 2- C: derechos incorporales ± Títulos Valores 
o Anexo No. 2 ± D: Derechos Incorporales ± Títulos ejecutivos ± Cartera 

 
x Anexo No. 003 ± Contratos cedidos 

 
x Anexo No. 004 ± Procesos judiciales 

 
x Anexo No. 005 ± Manual operativo 

 

x Anexo No. 006 Presupuesto Mandato 
 

Para constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en dos (2) ejemplares del mismo 
tenor y valor legal, a los VEINTE (20) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

 

CONTRATANTE  
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
C.C. 10.547.944 
LIQUIDADOR  
CAFESALUD EPS SA EN LIQUIDACIÓN 

CONTRATISTA  
 
 
JANNETH DEL PILAR PEÑA PLAZAS   
C.C No. 52.498.801 
Representante Legal:  
ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S  
NIT: 901.258.015 - 7 
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RESOLUCION NUMERO 007172 DE 2019 

12 JUL 2019 
"Por Ia cual se ordena Ia toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y 
Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD ENTIDAD PROMO TORA 

DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6". 

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD 

En use de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le confieren Ia Ley 
100 de 1993, los artIculos 113 a 116 y 335 del Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto Organ icc 
del Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010, Ia Ley 1122 de 2007, Ia Ley 1438 de 2011, 

el artIculo 68 de Ia Ley 1753 de 2015, el artIculo 17 de Ia Ley 1966 de 2019, los articulos 
2.5.5.1.1 y 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, los numerales 25 y 26 del artIculo 60  del 

Decreto 2462 de 2013, Ia Resoluciôn 002599 de 2016 modificada por Ia Resoluciôn 011467 
de 2018, el Decreto 1542 de 2018 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con Ia dispuesto en los artIculos 48 y 49 de Ia ConstituciOn PolItica, Ia 
Seguridad Social en su componente de atenciôn en salud es un servicio püblico de carácter 
obligatorio que se prestará bajo Ia dirección, coordinaciôn y control del Estado, con sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

Que en virtud del artIculo 154 de Ia Ley 100 de 1993, el Estado intervendrá en el servicio 
püblico de seguridad social en salud, con elfin de garantizar los principios consagrados en Ia 
Constitución PolItica y en Ia ley. 

Que el parágrafo segundo del artIculo 233 de Ia Ley-100 de 1993 señala que el procedimiento 
administrative de Ia Superintendencia Nacional de Salud será el mismo que se consagra por 
las disposiciones legales para Ia Superintendencia Bancaria —hoy Financiera -. 

Que de conformidad con to dispuesto en el artIculo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016,"la 
Superintendencia Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa 
administrativa, para administrar o para liquidar (..) las Empresas Promotoras de Salud ( ... ) las 
normas de procedimiento previstas en el articulo 116 del Decreto-ley 663 de 1993, Ia Ley 510 
de 1999 y demás disposiciones que bo modifican y desarrollan" 

Que el artIculo 117 del Estatuto Org ánico del Sistema Financiero, mofticado por el articulo 23 
de Ia Ley 510 de 1999, consagra Ia liquidaciOn como consecuencia de Ia toma de posesiOn de 
las entidades sometidas a Ia inspeccion, vigilancia y control de Ia Superintendencia Nacional 
de Salud. 

Que el parágrafo tercero del artIculo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, dispone que "Cuando 
quiera que al decretar Ia toma de posesiOn de una entidad (..) encuentra acreditado que Ia 
misma debe ser liquidada podrá disponer Ia liquidaciOn en el mismo acto" 

Que en el artIculo 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016 en concordancia con to establecido en el 
artIculo 335 del Decreto Ley 663 de 1993-Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, dispone 
que las medidas cautelares y Ia toma de posesion de bienes, haberes y negocios, se regirán 
por las disposiciones contempladas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y serán de 
aplicaciOn inmediata. En consecuencia, el recurso de reposiciOn que precede contra las mismas 
no suspenderá Ia ejecución del acto administrativo 
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uación de ía Resolución "Por Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
haberes y negocios y Ia intervenciOn fOrzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 
!7DAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 

800.140.949-6" 

Que Ia Ley1966 de 2019, en su articulo 17, estableció que las decisiones administrativas que 
adopte el Superintendente Nacional de Salud, en el marco de las medidas establecidas en ci 
numeral 5 del articulo 37 de Ia Ley 1122  de 2007, asi como las de revocatoria total o parcial de 
habitación o autorización de funcionamiento de las Empresas Promotoras de Salud previstas 
en el articulo 230 de Ia Ley 100 de 1993 y las de las previstas en el articulo 125 de Ia Ley 1438 
de 2011 srán de ejecuciOn inmediata. El recurso de reposición que se interponga contra este 
acto administrativo, se concederá en el efecto devolutivo. 

Que Ia Suerintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo establecido en el numeral 
10 del articLito 113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que consagra las medidas 
diseñadas para prevenir Ia toma de posesión de las entidades sometidas a su inspección, 
vigilancia y control, mediante Resoiución 000051 del 17 de enero de 2013, adoptó medida 
preventiva de vigilancia especial a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud 
EPS S.A. por ci término de seis (6) meses prorrogables y designá como Contralor a Ia firma 
Vega MartIhez Auditores y Consultores Ltda., con NIT 819.001.616-2. 

Que mediahte Resolución 001495 del 16 de agosto de 2013, Ia Superintendencia Nacional de 
Salud remvió a Ia firma Vega Martinez Auditores y Consultores Ltda. como cdntralor de 
Cafesalud Ontidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A. y designó en su reemplazo 
a Ia firma 8,aker Tilly Colombia Ltda. con NIT 800.249.449-5, a partir del 21 de agosto de 2013. 

Que Ia Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones 001241 del 18 de julio 
de 2013, aOi 784 del 27 de septiembre de 2013, 000582 del 31 de marzo de2014, 002468 del 
26 de novimbre de 2014, 001610 del 28 de agosto de 2015, 2564 del 30 de agosto de 2016 
y 000547 del 31 de marzo de 2017, prorrogo Ia vigencia de Ia medida preventiva de vigilancia 
especial a bafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A., hasta el 30 de 
septiembre, de 2017. 

Que medinte Resolución 002426 del 19 de julio de 2017, Ia Superintendencia Nacional de 
Salud aprobó Plan de Reorganización Institucional presentado por Cafesalud, consistente en 
Ia creaci6n, de una nueva entidad a saber, MEDIMAS EPS SAS identificada con NIT. 
901.097.473-5. 

Que el articulo segundo del citado acto administrativo dispuso, además, Ia aprobación de 
cesiOn de Ios activos, pasivos y contratos asociados a Ia prestación de servicios de salud del 
plan de béneficios descritos en Ia solicitud, y Ia cesián total de los afiliados, asi como Ia 
HabiIitaciór como Entidad Promotora de Salud de Cafesalud EPS, a Ia sociedad Medimás EPS 
S.A.S, en u calidad de beneficiaria del Plan de Reorganización propuesto. 

Que medinte Resolución 004968 del 30 de abril de 2018, Ia Superintendencia Nacional de 
Salud neg Ia solicitud de aprobaciOn del programa de desmonte progresivo presentada por 
Cafesalud EPS S.A. 

Que Ia ddctora Angela Maria Echeverri Ram Frez, en calidad de representante legal de 
Cafesalud EPS S.A., solicitó con oficios NURC 1-2018-178261 del 31 de octubre de 2018, 
NURC 1-2p19-54202 de 31 de enero de 2019, 1-2019-79542 del 13 de febrero de 2019, 1-' 
2019-136786del l3de marzo de20l9, 1-2019-l8lll4delO3deabrilde2Ol9y 1-2019-339760 
del 12 de junio de 2019, ordenar Ia intervenciôn forzosa administrativa para liquidar Cafesalud 
EPS S.A. 

Que medi*nte NURC 2-2019-39522 de 12 de abril de 2019, Ia Delegada para las Medidas 
Especiales realizó requerimiento de información a Ia doctora Angela Maria Echeverri Ramirez, 
con ocasión de los oficios radicados, obteniendo respuesta mediante NURC 1-201 9-241 546 de 
06 de rnavb de 2019. 

Que ci artIbulo segundo de Ia Resolución 004968 de 30 de abril de 2018 por Ia cual se negó Ia 
solicitud d aprobación del programa de desmonte progresivo presentada por CAFESALUD 
EPS S.A., flspuso: 

I., 	"ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR que en un término de dos meses contados a partir de 
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Continuación de ía ResoIución "Par Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y Ia intetvenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800. 140.949-6" 

Ia fecha de notificaciOn del presente acto administrativo, CAFESALUD EPS S.A., concilie 
las obligaciones con sus acreedores y presente una certificaciOn de revisor fiscal sabre el 
valor insoluto de cada una de las acreencias a Ia Superintendencia Nacional de Salud." 

Que en atención a 10 ordenado en el artIculo segundo de Ia Resolución 004968 de 30 de abril 
de 2018, Ia Superintendencia Delegada para Ia Supervision Institucional elaborO informe de 
seguimiento al proceso de reconocimiento de acreencias de Ia EPS con Ia red de prestadores 
y proveedores de tecnologIas que prestaron sus servicios a Ia EPS, con fecha de corte 31 de 
julio de 2019, el cual fue presentado al Comité de Medidas Especiales de Ia Superintendencia 
Nacional de Salud, en sesiOn del 26 de jurlio de 2019, concluyendo 10 siguiente: 

.1 A partir del análisis rea/izado por Ia Superintendencia De/egada para Ia SupeivisiOn 
Institucional con base en los informes presentados por CAFESALUD EPS SA, mesas de 
trabajo y compromisos, respecto del Proceso de Reconocimiento de Acreencias, se 
evidencia inconsistencia y falta de claridad en Ia informaciOn aportada, no permitiendo 
determinar los saldos reales de los va/ores rec/amados, reconocidos, rechazados, y los 
pagos efectivamente realizados, los cuales fueron indicados en el presente informe. 

Frente a Ia previsto en Ia ResoluciOn 4968 del 30 de abril de 2018, Ia verificación por parte 
de Ia Superintendencia Delegada para Ia SupervisiOn Institucional permite indicar: 

> 	Incumplimiento al com prom/so de presentaciOn de plan de trabajo al 15 de agosto de 2018, 
para el proceso de condiiaciOn con cada uno de los (3.077) prestadores que hacen parte de 
las acreencias. 

En tal sentido, Cafesalud EPS S.A. informO el cargue de 3.077 prestadores de servicios de 
salud y tecnologlas de salud, respecto de los cuales remitiO en fecha 26 de octubre de 2018, 
Ia relaciOn con va/ores redlamados precisando que estos va/ores no han sido condiiados, y 
por ende los valores definitivos se obtendrán una vez agotada Ia eta pa de condiiaciOn; 
proceso respecto del cual ía EPS informO a Ia Superintendencia mediante NURC 1-2018-
172063 el 23 de octubre de 2018, el cronograma establecido para condiiar con 1.106 
acreedores cuyo periodo se estab/eciO entre el entre el 30 de agosto de 2018 y el 21 de 
febrero de 2019, situaciOn que pormite inferir que e/ informe de gestiOn no contiene Ia cifra 
real del pasivo. 

> 	Incumplimiento en Ia certificaciOn de revisor fiscal sobre el saldo insoluto de cada una de las 
acreencias conciliadas con los prestadores y reconocidas por Ia EPS, ordenado en el 
articulo segundo de Ia ResoluciOn 4968 del 30 de abril de 2018. 

' 	Incumplimiento al término establecido en Ia ResoluciOn 4968 de 2018 el cual precisO dos (2) 
meses contados a partir de Ia notificaciOn del acto administrativo, para que CAFESALUD 
EPS SA lIe vara a cabo el proceso de condiiaciOn de obligaciones con sus acreedores. 

> Incumplimiento en Ia presentaciOn del programa de plan de pagos de sus acreencias 
conciliadas y reconocidas. 

> 	Dadas las diferencias en Ia informaciOn financiera identificadas a partir de los informes de 
gestiOn que incorporan los movimientos y variaciones financieros registrados a diciembre 
de 2018 respecto de diciembre de 2017, no se tiene certeza de Ia realidad financiera de 
Cafesalud EPS SA, principalmente en relaciOn con las acreencias, entre otros por los 
siguientes aspectos: 

- 	Se identifican diferencias en las variaciones de las cuentas por pagar POS 
- 	No hay coincidencia respecto de las disminuciones de los pasivos por concepto de licencias 

de maternidad e incapacidades por pagos de MEDIMAS EPS SAS frente a los reportes de 
informaciOn semanales que informa el Tribunal para los mismos cortes y /0 que informa 
CAFESALUD EPS SA. 

- 	No se presenta variaciOn en Ia vigencia 2018 respecto de 2017, en las obligaciones de 
nOmina e impuestos, igualmente no se clasifican dentro de las cuentas por pagar que 
afectan el flujo de caja. 

- 	El valor de los procesos judiciales no se encuentra totalmente reconocido dentro de las 
pro visiones, Ia cual subestima el pasivo. 

- 	Respecto de las 341 medidas de embargo dccretadaà por $699. 128 mi/lanes, el nivel de 
detalle presentado en el informe de gestiOn per/ado 15 de octubre de 2018 al 31 de enero 
de 2019 no es posible identificar su efecto. 
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nuación de ía Resolución "Pot Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
ha be res  y negocios y Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ITIDAD PROMOTORA DESALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140.949-6" 

- 	El infdrme de CAFESALUD EPS SA revela que en el mes de noviembre de 2018 el valor 
presehtado ante Ia ADRES por licencias de maternidad asciende a $1 1.203 mi/ones, sabre 
el cua/ fue aprobado $8. 192, mil/ones, verificada Ia informaciOn en este corte se identifica 
que para este corte le correspondiO $2. 938 mi//ones. [...J" 

Que Ia Superntendencia Delegada para las Medidas Especiales, presentO al Comité de 
Medidas Eèpeciales de Ia Superintendencia Nacional de Salud, en sesión del 26 de junio de 
2019, inforrfne  en el cual concluyá, entre otras cosas, lo siguiente: 

"1...] 

> CAFESALUD EPS S.A incumpliO el término establecido en Ia ResoluciOn 4968 de 2018 el 
cual recisO dos (2) meses cantados a partir de Ia natificaciOn del acto administrativo, para 
que /levara a caba el proceso de condiiaciOn de obligaciones con sus acreedores. 

) 	La reçresentante legal de Cafesalud EPS S.A. indica que las medidas de embargo aplicadas 
no pemiten Ia libre disposiciOn de los recursos que administra Ia EPS y el pago de las 
acreecias que actualmente se encuentran conciliadas con las IPS, generando que Ia red 
de prestadores de servicios y tecno/aglas en salud no reciba los pa gas adeudados, 
agravbndo el deficit en el flujo de recursos del sistema. 

De con formidad con Ia informaciOn reportada por Cafesalud EPS, a corte abril fue notificada 
de 3. 50 acciones de tutela por vialaciOn al derecha fundamental del minima vital por fa/ta 
de p'ago de las prestaciones econOmicas, las cuales ascienden a Ia suma de 
$3. 9215.092.749,  las cuales no ha acatado, por /a imposibiidad en Ia disposiciOn de los 
recur.os que se encuentran embargados en Ia cuenta maestra. 

> 	Cafesalud EPS a corte abril, tenla pendiente con sus ex afiliados e/ pago de sentencias 
judici!es, procesos jurisdicciona!es, licencias de maternidad y paternidad, reembolsos 
médicos por valor de $32. 638.314.000.000. 

La entidad cuenta con 2591 procesos activos, respecto de las cuales, en el 38,2% de el/os; 
es dcir, en 990 procesos, los ex afiiados estan solicitanda el pago de incapacidades, 
licenqias de maternidad y paternidad. 

)' 	Cafeéalud EPS susfenta coma interés pUblico a prote get con Ia intervenciOn forzosa 
admiiiistrativa para liquidar a Ia entidad, el flujo de recursos y pago a las diferente IPS y a/ 
cumpfimiento de las prestaciones econOmicas que tiene con los ex afiliados. [...]". 

Que dada:  Ia situación actual de Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A., como 
consecuercia de Ia cesión de Ia habilitación coma Entidad Promotora de Salud de Cafesalud 
EPS, a Ia sociedad Medimás EPS S.A.S en razón de Ia aprobación del Plan de Reorganización 
lnstitucionI, se concluye que Ia misma no puede ser puesta en condiciones de desarrollar su 
objeto sociI o realizar actos que permitan a los obtener mejores condiciones para el pago total 
o parcial de sus acreencias de acuerdo con Ia dispuesto en los artIculos 113 a 116 del Estatuto 
Organico del Sistema Financiero, modificados por los artIculos 19 a 22 de Ia Ley 510 de 1999, 
y en tal seitido debe procederse con su liquidación. 

Que de cdnformidad con los elementos.de  análisis puestos en conocimiento del Comité de 
Medidas EspeciaIes de Ia Superintendencia Nacional de Salud (en cumplimiento de Ia previsto 
en el artIclo tercero de Ia ResoluciOn 461 del 13 de abril de 2015) en sesión del 26 de junio de 
2019, est le recomendó al Superintendente Nacional de Salud ordenar toma de posesión 
inmediata ide los bienes, haberes y negocios y Ia intervención forzosa administrativa para 
liquidar a Cafesalud Entidad Promotora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A. 

Que de cnformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artIculo 293 del Decreto Ley 
663 de 1 93 "a/ proceso de IiquidaciOn forzosa administrativa de una entidad vigilada por Ia 
Superinterdencia (..) es un proceso concursal y universal, tiene por finalidad esencial ía pronta 
realizaciOñ de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo externo a cargo de ía respectiva 
entidad hasta Ia concurrencia de sus activos, presei'vando Ia igualdad entre los acreedores sin 
perjuicio de las disposiciones Ia gales que con fieren privilegios de exclusiOn y pro ferencia a 
determinada clase de créditos." 

1 	 4- 
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Continuación de Ia Resolucion "Por Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
bienes, haberes y negocios y Ia inteivenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140.949-6" 

Que de acuerdo con lo anterior, el Superintendente Nacional de Salud acoge Ia recomendaciôn 
del Comité de Medidas Especiales de ordenar Ia toma de posesiOn inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar a Cafesalud Entidad 
Prom otora de Salud S.A. - Cafesalud EPS S.A. 

Que segün lo establecido por el articulo 294 del Decreto Ley 663 de 1993, es competencia de 
los liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad los procesos de 
liquidacian forzosa administrativa. 

Que Ia Superintendencia Nacional de Salud expidiO Ia Resolución 002599 del 6 de septiembre 
de 2016, por medio de Ia cual se dictaron disposiciones relacionadas con Ia inscripciôn, 
designaciOn, fijación de honorarios, posesión, funciones, obligaciones, seguimiento, sanclones, 
reemplazo y otros asuntos de los agentes interventores, liquidadores y contralores de las 
entidades objeto de medidas especiales de toma de posesión e intervenciOn forzosa 
administrativa y de medidas especiales previstas en el articulo 68 de Ia Ley 1753 de 2015 por 
parte de Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

Que el artIculo 15 de Ia ResoluciOn 002599 de 2016, establece que Ia escogencia de los 
agentes interventores, liquidadores y contralores se hará exclusivamente por parte del 
Superintendente Nacional de Salud, previa presentación de tres (3) candidatos escogidos a 
juicio del Comité de Medidas Especiales, regulado por Ia Resoluciôn 000461 de 2015 expedida 
por Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

Que Ia Superintendencia Nacional de Salud mediante Ia ResoluciOn 011467 del 13 de 
diciembre de 2018, por Ia cual se modifica Ia ResoluciOn 002599 del 6 de septiembre de 2016, 
entre otros aspectos, adicionO el articulo 15 de este acto administrativo, estableciendo un 
mecanismo excepcional para selección del liquidador, consistente en Ia facultad del 
Superintendente Nacional de Salud de designar a personas que no haciendo parte de Ia lista 
vigente del Registro de Interventores, Liquidadores y Contralores -RILCO, cumplen los 
requisitos establecidos en el numeral 4 del artIculo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, asI como los requisitos de idoneidad profesional a que hace referencia el articulo 
5 de Ia Resolución 002599 de 2016, excepto lo correspondiente al examen y, los señalados en 
el articulo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016. 

Que el Comité de Medidas Especiales de Ia Superintendencia Nacional de Salud, en 
cumplimiento de lo previsto en el articulo 30  de Ia ResoluciOn 461 de abril de 2015, en sesión 
del 03 de julio de 2019, conforme consta en el Acta 248 de Ia misma fecha, recomendó al 
Superintendente Nacional de Salud hacer uso del Mecanismo Excepcional para selección del 
Liquidador. 

Que de conformidad con 10 anterior el Superintendente Nacional de Salud acoge Ia 
recomendación del Comité de Medidas Especiales de designar como Liquidador al doctor 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanIa 10.547.944 de 
Popayán, en ejercicio del mecanismo excepcional de selecciOn, otorgado por el parágrafo 
primero del articulo 15 de Ia Resolución 002599 modificado por el articulo sexto de Ia 
Resolución 11467 de 2018. 

Que Ia anterior designaciOn del Liquidador para CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, bajo el mecanismo 
excepcional, se encuentra precedida de Ia verificaciOn realizada por Ia Superintendencia 
Delogada de Medidas Especiales de los requisitos establecidos en el numeral 4 del articulo 295 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los requisitos de idoneidad profesional a que 
hace referencia el articulo 5 de Ia ResoluciOn 002599 de 2016, oxcepto lo correspondiente al 
examen y, lo señalado en el articulo 2.5.5.1.5 del Decreto 780 de 2016, asI como de Ia 
ocurrencia de Ia causal primora del paragrafo primero del articulo 15 de Ia Rosoluciôn 002599 
modificado por el artIculo sexto de Ia RosoluciOn 1147 de 2018, el cual establece: "Que exista 
una situaciOn financiera y10 jurIdica crItica de Ia entidad objeto de las medidas especiales de 
toma de posesiOn e inteivenciOn forzosa administrativa y las medidas especiales, segün sea el 

VA 
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Contiivación de Ia Resoiución "Por Ia cual se ordena Ia toma de posesiOn inmediata de los 
)ienes haberes y negocios y Ia inte,venciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD 

ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140.949-6" 

Que en méhto de lo expuesto, este despacho, 

RES U E LVE 

ARTICULO PRIMERO. ORDENAR Ia toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios 	Ia intervenciOn forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, 
por el térmno de dos (2) años, por las razones expuestas en Ia parte motiva de Ia presente 
resolución. I 

ARTiCULd SEGUNDO. COMISIONAR al Superintendente Delegado para las Medidas 
Especiales para que de conformidad con el articulo 9.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, 
ejecute en nombre de Ia Superintendencia Nacional de Salud, Ia medida adoptada en el 
presente acto administrativo, quien iodrá ordenar se decreteri y practiquen las medidas 
necesariaspara dar cumplimiento a los objetivos de Ia toma de posesión; asi como para que 
adelante elI proceso de notificación del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, de 
conformidad con 10 establecido en el articulo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 asi: 

1. Medida$ preventivas obligatorias. 

La inmediata guarda de los bienes de Ia intervenida y Ia colocación de sellos y demás 
segluridades indispensables; 

La prden de registro del acto administrativo que dispone Ia toma de posesión en Ia 
Cáriara de Comercio del domicilio de Ia intervenida y en las del domicilio de sus 
sucursales y si es del caso, Ia de los nombramientos de los administradores y del revisor 
fiscl; 

La comunlcación a los jueces de Ia Repüblica y a las autoridades que adelanten 
probesos de jurisdiccián coactiva, sobre Ia suspension de los procesos de Ia ejecución 
en curso y Ia imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra Ia entidad 
objto de toma de posesión con ocasiOn de las obligaciones anteriores a dicha medida. 

La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación 
algi!ina contra Ia intevenida sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena 
de hulidad; 

La iomunicaciOn a Ia Superintendencia de Notariado y Registro, para que dicha entidad 
mediante circular ordene a todos los Registradores de Instrumentos Püblicos que 
dentro de los treinta (30) dia siguientes a Ia toma de posesiOn, se sujeten a las 
siguientes instrucciones: 

1) 	lnformar al liquidador sobre Ia existencia de folios de matricula en los cuales 
figure Ia entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de 
derechos; disponer el registro de Ia toma de posesiOn en los folios de matrIcula 
de los bienes inmuebles de Ia intervenida; cancelar los embargos decretados 
con anterioridad a Ia fecha de Ia adopciOn de Ia medida de toma de posesiOn 
que afecten los bienes de Ia intervenida a solicitud elevada solo por el liquidador 
mediante oficio. 

II) Se abstengan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de Ia intervenida 
sobre cualquier bien cuya rnutaciOn esté sujeta a registro, salvo expresa 
autorización del liquidador; asi como de registrar cualquier acto que afecte el 
dominio de bienes de propiedad de Ia intervenida a menos que dicho acto haya 
sido realizado por Ia persona mencionada, caso en el cual deben cancelar la 
respectiva anotaciOn sobre el registro de toma de posesión. 
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Continuación de Ia Resolución "Por Ia cual se ordoria Ia toma de posesiOn inmediata de los 
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ENTIDAD PROMO TORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 
800.140.949-6" 

La comunicaciOn al Ministerio de Transporte, para que dicha entidad directamente 0 
mediante solicitud a todas las secretarias de tránsito y transporte proceda a realizar Ia 
inscripciOn de Ia medida de toma de posesion en el registro de automotores 
correspondiente o en el registro Unico nacional de tránsito; para que cancelen los 
embargos decretados con anterioridad a Ia fecha de Ia adopciOn de Ia medida de toma 
de posesiOn que afecten los vehIculos de Ia intervenida; para que cancelen los 
gravámenes que recaigan sobre los vehIculos de Ia intervenida a solicitud unilateral del 
agente especial liquidador mediante oficio; para que se abstengan de cancelar los 
gravamenes constituidos sobre vehIculos a favor de Ia intervenida, cuya mutaciOn esté 
sujeta a registro, salvo expresa autorizaciOn del liquidador; y para que se abstengan de 
registrar cualquier acto que afecte el dominio de vehiculos de propiedad de Ia 
intervenida a menos que dicho acto haya sido realizado por Ia persona mencionada; 

La prevención a todo acreedor y en general a cualquier persona que tenga en su poder 
activos de propiedad de Ia intervenida, para que proceda de manera inmediata a 
entregar dichos activos al liquidador; 

La advertencia de que el liquidador está facultado para poner fin a cualquier clase de 
contratos existentes al momento de Ia toma de posesiOn, si los mismos no son 
necesarios. Si se decide Ia liquidaciOn, los derechos causados hasta Ia fecha de Ia 
intervenciOn serán reconocidos y pagados de conformidad con las reglas que rigen el 
proceso de liquidaciOn forzosa administrativa; 

I) 	La prevenciOn a los deudores de Ia intervenida de que sálo podrán pagar al liquidador, 
advirtiendo Ia inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, asi como el aviso a las 
entidades sometidas al control y vigilancia de Ia Superintendencia Nacional de Salud 
sobre Ia adopciOn de Ia medida, para que procedan de conformidad; 

j) La prevenciOn a todos los que tengan negocios con Ia intervenida, de que deben 
entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos legales; 

2. Medidas preventivas facultativas. 

a) Se ordena Ia suspension de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de 
Ia toma de posesiOn. 

PARAGRAFO. Los efectos de Ia toma de posesiOn serán los señalados en el artIculo 116 del 
Estatuto Organico del Sistema Financiero, modificado por el artIculo 22 de Ia Ley 510 de 1999. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que los gastos que ocasione Ia intervención ordenada 
estarán a cargo de Ia entidad intervenida en los términos de ley. 

ARTICULO QUINTO. DESIGNAR como Liquidador de CAFESALUD ENT!DAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A identificada con NIT 800.140.949-6, al 
doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, identificado con Ia cédula de ciudadanla nUmero 
10.547.944 de Popayán, quien ejercera las funciones propias de su cargo de acuerdo con 10 
previsto en las normas del Sistema General de Seguridad Social, el Estatuto Orgénico del 
Sistema Financiero y demás normas que le sean aplicables. Para el efecto, podrá solicitar que 
se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a Ia toma de posesiOn. 
AsI mismo, ejercera Ia funciOn de representante legal de Ia entidad objeto de IiquidaciOn, de 
conformidad con lo dispuesto en Ia parte motiva del presente acto administrativo. 

El cargo de Liquidador es de obligatoria aceptaciOn. Por tanto, el designado tendrá un plazo 
de cinco (5) dias hábiles, contados a partir de Ia fecha en que sea notificado para aceptar el 
cargo y posesionarse del mismo, ante el despacho del Superintendente Delegado para 
Medidas Especiales, de conformidad con el inciso segundo del articulo décimo sexto de Ia 
ResoluciOn 002599 de 2016, 

PARAGRAFO PRIMERO. El liquidador designado ejercerá las funciones propias de su cargo, 
previa posesiOn de este, entre otras, y tendré Is guarda y administraciOn de los bienes que sej_ 
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encuentrenen poder de Ia entidad, junto con los demás deberes y facultades de ley. AsI mismo, 
le correspoderá Ia adopción de las medidas contenidas en el articulo tercero del presente acto 
administratio, asi como Ia realización de inventario preliminar. 

PARAGRAFO SEGUNDO. De conformidad con Ia previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, particularmente 10 dispuesto en los numerales 10,  20, y 60  del articulo 295, el 
liquidador cumpIe funciones püblicas transitorias, es auxiliar de Ia justicia, tiene autonomia en 
a adopciónde decisiones relacionadas con el ejercicio de sus funciones y para ningün efecto, 
puede reputarse como trabajador o empleado de Ia entidad objeto de Ia medida de intervenciOn 
forzosa adrinistrativa para liquidar, ni de Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

Adicionalménte, de conformidad con el numeral 100  del citado articulo, las liquidadores 
responderáp por los perjuicios que. por dolo o culpa grave causen a Ia entidad en Iiquidación a 
a los acreedores, en razón de actuacions adelantadas en contravención de las disposiciones 
especiales que regulan el proceso de liquidación forzosa administrativa. 

PARAGRAFO TERCERO. El Liquidador deberá remitir Ia informaciOn de que trata el numeral 
segundo del Capitulo Tercero, TItulo IX de Ia Circular Unica y el literal k) del numeral 4.1 de Ia 
Circular ooOoi 6 de 2016 "Porla cuel se hacen adiciones y modificaciones y eliminaciones a Ia 
Circular 047 de 2007 - InformaciOn Financiera para efectos de SupervisiOn" expedidas por 
esta superintendencia, en los términos y tiempos aOl señalados y demás informes requeridos 
por Ia Superintendencia Nacional de Salud para el seguimiento y monitoreo de Is medida de 
intervenciór forzosa administrativa para liquidar, que se ordena en el presente acto 
administrativo. 

ARTiCULO SEXTO. Contra Ia presente resolución procede el recurso de reposición en efecto 
devolutivo, pn consecuencia, no suspenderá Ia ejecuciOn de Ia medida de toma de posesión e 
intervención forzosa administrativa para liquidar Ia cual procederá inmediatamente, en los 
términos del del articulo 

335 
 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el articulo 2.5.5.1.9 

del Decreto 780 de 2016. Dicho recurso podrá interponerse en el momenta de Ia diligencia de 
notificaci6ni a dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella, ante el despacho del 
Superintendente Nacional de Salud. 

PARAGRAFO. Lo ordenado en Ia preêente resolución será de ejecución irimediata y se 
notificará aCAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A-CAFESALUD EPS S.A 
identificada1  con NIT 800.140.949-6 y al liquidador designado, conforme a Ia dispuesto en el 
articulo 29 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en concordancia con los artIculos 
9.1.1.1.3 y 9.1.3.1.2 del Decreto 2555 de 2010. 

ARTiCULO SEPTIMO. COMUNICAR el presente acto administrativo, al Ministerio de Salud y 
Protección iSocial, al Director General de Ia Entidad Administradora de los Recursos del 
Sistema GneraI de Seguridad Social en Salud-ADRES. 

ARTiCULO OCTAVO. La presente resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Bgota D.C., a los 	 22 JUL 2019 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

IFABIO ARISTIZABAL ANGEL 
S(JPEINTENDENTE NACIONAL DE SALUD 

Proyectó: Nathaly Soelo Sotha, Abogada Direccidn de Mjidas Especiales para EAPB 
Revisd: Mauricio Balcdzar Santiago, Contratista Delegadipara las Medidas Especiales 

Henri Philippe Capmartin Salinas, Director Entidades Administradoras de Planes 	enefici 
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Bogotá, 22/11/2021

*20219300101593611*

Señor (a)
FELIPE NEGRET MOSQUERA
Liquidador o a quien designe
CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACION
notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
Calle 37 20 27
BOGOTÁ. D.C., BOGOTÁ. D.C.
 

Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA RESOLUCIÓN No. 2021320000016498-6 DE 2021

Respetado(a) Señor(a):

De manera atenta y en cumplimiento de lo dispuesto en el acto administrativo citado en el asunto, expedido por el
señor Superintendente Nacional de Salud y dando aplicación a lo establecido en el artículo 53 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, respecto a realizar procedimientos a través de
medios electrónicos, se surte la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA establecida en el artículo 56 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o teniendo en cuanta lo establecido en el artículo 4
del Decreto Legislativo 491 de 2020.

En consecuencia, se remite para efecto de la presente NOTIFICACIÓN, en archivo PDF copia íntegra del acto
administrativo, haciéndole saber que consta en el mencionado acto que contra el mismo procede el recurso de
reposición el cual podrá interponerse ante el señor Superintendente Nacional de Salud dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de su notificación de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para la presentación de los recursos seguir las instrucciones señaladas en la parte resolutiva del acto administrativo.

 

Cordialmente,

 

1
RESOLUCION

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


REPÚBLICA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN NÚMERO 2021320000016498-6 DE 2021

“Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y
negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD EPS
S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada mediante

Resolución 007172 del 22 de julio de 2019”

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las que le
confieren el parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 1993, el inciso 3 del
numeral 2 del artículo 116, el numeral 2 del artículo 117 y el artículo 335 del

Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modificado
por la Ley 510 de 1999, el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo
68 de la Ley 715 de 2001, el artículo 68 de la Ley 1753 de 2015, el artículo 17 de

la Ley 1966 de 2019, los artículos 2.5.5.1.1. y 2.5.5.1.9 del Decreto 780 de 2016, el
Decreto 1080 del 2021, el Decreto 1542 de 2018, la Resolución 002599 de 2016

modificada y adicionada por las Resoluciones 011467 de 2018 y 005949 de 2019 y
demás normas concordantes y complementarias y,

CONSIDERANDO

Que, tal como lo preceptúan los artículos 48 y 49 de la Carta Política, la Seguridad
Social, en su componente de atención en salud, es un servicio público de carácter
obligatorio que se prestará bajo la dirección, supervisión, organización, regulación,
coordinación  y  control  del  Estado,  con  sujeción  a  los  principios  de  eficiencia,
universalidad y solidaridad.

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho
fundamental, autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de
salud  de  manera  oportuna,  eficaz  y  con  calidad  para  la  preservación,  el
mejoramiento  y  la  promoción  de  la  salud  y  lo  define  como  un  servicio  público
esencial y obligatorio a cargo del Estado.

Que  el  artículo  154  de  la  Ley  100  de  1993  señala  que  corresponde  al  Estado
intervenir en el servicio público de Seguridad Social en Salud, a fin de garantizar,
entre otros, los postulados consagrados en la Carta Superior y en los artículos 2 y
153 de la Ley 100 de 1993, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438
de 2011.

Que  el  numeral  42.8  del  artículo  42  de  la  Ley  715  de  2001 determina  que  es
competencia  de  la  Nación:  “Establecer  los  procedimientos  y  reglas para  la
intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejen recursos
del  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud,  sea  para  su  liquidación  o
administración a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos
que señale el reglamento (...)".

Que, conforme lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 233 de la Ley 100
de 1993, el procedimiento administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud
será  el  mismo  que  se  consagra  por  las  disposiciones  legales  para  la
Superintendencia Bancaria, hoy Superintendencia Financiera.

Digitally signed by SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Date: 2021.11.22 16:09:28 COT
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Continuación de la resolución, “Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar

CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada
mediante Resolución 007172 del 22 de julio de 2019”

Que  el  artículo  68  de  la  Ley  1753  de  2015  le  otorgó  la  potestad  a  la
Superintendencia  Nacional  de  Salud  de  ordenar:  "(...)  la  intervención  forzosa
administrativa  para  administrar  o  liquidar  las  entidades  vigiladas  que  cumplan
funciones de explotación u operación de monopolios rentísticos, cedidos al sector
salud, Empresas Promotoras de Salud (...)".

Que, a su vez, los artículos 114 al  117 del  Decreto Ley 663 de 1993 - Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, en concordancia con el artículo 68 de la Ley 715
de  2001  y  68  de  la  Ley  1753  de  2015,  señalan  que  corresponde  a  la
Superintendencia Nacional de Salud ordenar la toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa de las entidades
sometidas a su inspección, vigilancia y control.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, modificado por el artículo 22 de la Ley 510 de 1999, aplicable al
Sistema General  de Seguridad Social  en Salud por  remisión del  parágrafo  2 del
artículo 233 de la Ley 100 de 1993, la toma de posesión e intervención forzosa
administrativa para liquidar es una medida especial que procede cuando el sujeto
vigilado  no  puede  desarrollar  adecuadamente  su  objeto  social,  ni  realizar  otras
operaciones que le permitan hacer frente a sus obligaciones.

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social, dispone que: "(...) la Superintendencia Nacional de Salud
aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para administrar o
para  liquidar  Empresas  Promotoras  de  Salud  (...)  las  normas  de  procedimiento
previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, y
demás disposiciones que lo modifican y desarrollan".

Que  el  artículo  2.5.5.1.9  del  Decreto  780  de  2016  dispone  que  las  medidas
cautelares y la toma de posesión de bienes, haberes y negocios se regirán por las
disposiciones contempladas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y serán
de aplicación inmediata.  En consecuencia,  el  recurso  de reposición que proceda
contra las mismas no suspenderá la ejecutoriedad del acto administrativo.

Que, en armonía con lo establecido en las normas previamente referidas,  la Ley
1966 de 2019 establece en su artículo 17 que todas las decisiones administrativas
de  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud  que  desarrollan  el  eje  de  medidas
especiales  (artículo  37  numeral  5  de  la  Ley  1122  de  2007)  son  de  ejecución
inmediata  y  que  el  recurso  de  reposición  que  se  interponga  contra  los
correspondientes actos administrativos se concederá en el efecto devolutivo.

Que, en consideración a las atribuciones que le confiere la Ley 100 de 1993, los
artículos 113 a 116 y 335 del Decreto Ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010, la Ley 1122 de 2007, entre otras, la
Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 7172 del 22 de julio de
2019, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la
intervención  forzosa  administrativa  para  liquidar  CAFESALUD  EPS  S.A.,
identificada con NIT 800.140.949-6, por el término de dos (2) años, disponiendo en
el artículo quinto designar al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA como Liquidador,
para que ejecute los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su culminación
el proceso liquidatorio de CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN.  

Que, Baker Tilly Colombia Ltda. identificada con NIT 800.249.449-5, designada en el
marco  de  la  medida  preventiva  de  vigilancia  especial  adoptada  a  CAFESALUD
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A.-CAFESALUD EPS S.A.  continuó como
Contralor en la intervención forzosa administrativa para liquidar a la entidad. 
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Continuación de la resolución, “Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar

CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada
mediante Resolución 007172 del 22 de julio de 2019”

Que, mediante Resolución 202110000124676, proferida el 22 de julio de 2021, la
Superintendencia Nacional de Salud prorrogó la toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar
CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, con NIT 800.140.949-6, por el término
de cuatro (4) meses.

Que  el  doctor  FELIPE  NEGRET  MOSQUERA,  en  calidad  de  Liquidador  de
CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, mediante escrito del 21 de octubre de
2021, con  radicado  No.  20219300403349312,  solicitó  ante  la  Superintendencia
Nacional de Salud  ampliación del término de la medida de toma de posesión de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar
CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, con el fin de culminar las actividades
pendientes de la liquidación, precisando que:

“(…) De acuerdo con lo señalado en el oficio 2440-2021 remitido el pasado 16 de julio
de 2021 a su despacho, se informó que Cafesalud EPS S.A en Liquidación adelanta una
serie  de  actividades  que  solo  pueden  ser  realizadas  en  el  marco  del  proceso  de
intervención forzosa administrativa dispuesto en la Resolución 7172 de 2019.  

Atendiendo a esto, se hace  necesario solicitar nuevamente la ampliación del término
concedido  para  el  desarrollo  del  trámite  concursal,  razón  por  la  cual,  de  manera
respetuosa, con fundamento en lo dispuesto en el inciso 3, numeral 2, artículo 116 del
decreto-ley 663 de 1993, solicito a la Superintendencia Nacional de Salud autorizar una
prórroga del proceso de liquidación forzosa administrativa por el término seis (6) meses,
esto es hasta el 22 de mayo de 2022. (…)”.

Que  la  Oficina  de  Liquidaciones  de  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  de
acuerdo con las funciones establecidas en el artículo 11 del Decreto 1080 de 2021,
emitió el  5 de noviembre de 2021, concepto técnico ante el  Comité de Medidas
Especiales  sobre  la  viabilidad  de  prorrogar  la  medida  de  intervención  forzosa
administrativa para liquidar  CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, con NIT
800.140.949-6, la cual presenta un avance del 54.9%, teniendo en cuenta que de 54
actividades programadas,  22 están finalizadas (41%), 17 en ejecución (31%);  de
igual manera, se evidencian 15 actividades no iniciadas (28%) y 5 actividades que
no aplican al proceso liquidatorio. 

De  conformidad  con  el  contexto  anterior,  teniendo  en  cuenta  las  justificaciones
presentadas por el Liquidador en la solicitud de prórroga y la evaluación realizada al
estado  de  avance  del  proceso  liquidatorio  y  las  consideraciones  financieras  y
jurídicas, se tiene el siguiente análisis:

1. SOBRE EL PROCESO DE COBRO Y SANEAMIENTO DE CARTERA

Sobre este aspecto, de acuerdo con la ejecución del cronograma de actividades, la actividad
de depuración y saneamiento de la cartera revela un avance del  66%, con un cobro de
cartera cuyo avance es del 8%. En lo que tiene que ver con la disponibilidad de recursos por
recuperar por cuentas por cobrar, los estados financieros indican la existencia de $1.248.999
millones, con el siguiente detalle:

Tabla: Cuentas por cobrar 

(cifras en millones de pesos)

Cuenta Concepto

Saldo a 31 de

agosto de

2021

13 Cuentas por cobrar 1.248.999
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Continuación de la resolución, “Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar

CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada
mediante Resolución 007172 del 22 de julio de 2019”

Cuenta Concepto

Saldo a 31 de

agosto de

2021

1301 Cartera salud 508.606

1302 Giro directo 14.050

1303 Anticipos 36.815

1305 Recuperación de remanentes 5.042

1306 Arrendamientos 91

1307 Anticipo de rentas 12.476

1308 Otros deudores 7.442

1309
Cartera  por  cobrar  venta  del  intangible,  PPYE,  y

venta de inversiones
664.477

En el mismo orden de ideas, con respecto a los ingresos totales que aspira recaudar
el proceso liquidatorio, señala el liquidador la recuperación por valor de $1.310.187
millones, como se describe de la siguiente forma:

Tabla:  Proyección Ingresos al 22 de mayo de 2022 

(cifras en millones de pesos)

Concepto

Valor proyectado a

recuperar a

noviembre 22 de

2021

Valor proyectado a

recuperar hasta el 22

de mayo de 2022

Activos (Muebles e Inmuebles) 0 2.207

Recuperación de Títulos 5.042 0

Recursos ingresos salud

Cartera  de  Salud  (Subsidiado

Territoriales,  Recobros,  LMA,

Compensación,  anticipos,  giro

previo)

3.614 0

Ingresos  sin  situación  de  fondos

(compensación LMA recobros)
27.553 0

Recobros No Pos Adres – Cartera 0 30.000

Recursos Ingresos salud 31.167 30.000

Recursos Punto final

Punto  Final  No  Pos  Entes

Territoriales
0 11.387

Punto Final No Pos Adres 63.977 151.023

Recursos Punto final 63.977 162.411

Otros recursos
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Continuación de la resolución, “Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar

CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada
mediante Resolución 007172 del 22 de julio de 2019”

Concepto

Valor proyectado a

recuperar a

noviembre 22 de

2021

Valor proyectado a

recuperar hasta el 22

de mayo de 2022

Proyección  2  fase  con  interés

Acuerdo Consejo de Estado 
17.023 0

Proceso  ejecutivo  ESIMED  valor

adeudado de MEDIMAS por venta de

las acciones de Esimed

0 194.518

Tribunal de Arbitramento 250.000 572.854

Costas  proceso  tribunal  de

arbitramento  (venta  intangible  y

venta acciones)

0 1.134

Proceso  cobro  arrendamientos

Ibagué
0 1.020

Otros recursos 267.023 769.526

Cuentas embargadas 0 5.287

Subtotal 367.209 967.224

Total 1.334.433

Recursos  disponibles  en  bancos  de

las fuentes de financiamiento   -24.246

Total   1.310.187

Fuente: Información aportada por la EPS CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN

Del anterior cuadro se destaca que con la ADRES se proyecta recaudar cerca de
$239.000 millones, y por procesos litigiosos reconocidos con fallo del laudo arbitral
cerca de $860.000 millones.

En tal virtud, dada la importancia de la cartera por recuperar es necesario que se
adelanten  las  gestiones  correspondientes  en  el  término  de  la  prórroga  para  el
ingreso de dichos recursos a la masa, a fin de garantizar el pago de acreencias en el
orden de prelación establecido por la ley.

2. DEPURACIÓN DEL PASIVO CIERTO NO RECLAMADO – PACINORE

Del pasivo cierto no reclamado si bien en el cronograma de actividades no presenta
avance, en la justificación de la solicitud de prórroga, señala el Liquidador que viene
adelantando  el  proceso  de  depuración  de  cuentas  y  balance  general  de  estas
acreencias. Es importante que el Liquidador avance en esta actividad en el término
de la prórroga para que al momento del cierre del proceso liquidatorio califique el
pasivo cierto no reclamado.

3. ATENCIÓN DE PROCESOS JUDICIALES Y SENTENCIAS POR EJECUTAR
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Continuación de la resolución, “Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar

CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada
mediante Resolución 007172 del 22 de julio de 2019”

Revela  el  cronograma  de  actividades  que  la  atención  de  procesos  jurídicos  se
encuentra  en  una  ejecución  del  93%.  A  continuación,  se  procede  a  realizar  un
análisis a la justificación de la prórroga en este aspecto:

- Tribunal de arbitramento – Cafesalud contra Medimas EPS

Del contenido de la información puesta en conocimiento en la solicitud de prórroga
a  la  medida  de  la  liquidación,  se  evidencia  por  parte  de  la  Superintendencia
Nacional de Salud, que existe un fallo de un Laudo Arbitral favorable a Cafesalud
EPS S.A., por la suma de $860.061 Millones, proferido el día 25 de mayo del 2021,
en  contra  de  las  pretensiones  de  Medimas  EPS,  sobre  cuotas  vencidas  que  se
describen de la siguiente forma:  

Tabla Condena Medimas

CONDENAS MEDIMAS

Valores

adeudados  a

CAFESALUD  EPS

S.A.  En

liquidación

Cuota de activo intangible 482.775

Interés cuotas intangibles 182.768

Venta de Acciones Esimed 142.374

Intereses acciones de Esimed   52.144

Valor  condena  a  favor  de

CAFESALUD EPS S.A. En liquidación
860.061

      Valores reconocidos a CAFESALUD EPS S.A.  En Liquidación (Valores en millones de

pesos).

Dentro de la misma documentación aportada, se observa, que se ordenó pagar a
Medimas cuotas  por  valor  de  $157,3 millones que se causaran  a futuro hasta
extinguir totalmente la obligación, por lo cual el término para el pago de la totalidad
de  esas  cuotas  según  el  liquidador,  vencerían  en  el  mes  de  mayo  de  2022.
Adicionalmente, se condenó en costas a Medimas EPS, PrestNewco y Prestmed al
valor de $1.076 millones y a los garantes del negocio al pago de $56,6 millones.

Como consecuencia del fallo arbitral informa el liquidador, que a la fecha inició dos
procesos ejecutivos como representante de Cafesalud en contra de Medimas, que
cursan  en  los  Juzgados  17  Civil  del  Circuito  de  Bogotá,  en  el  cual  se  libró
mandamiento de pago el día 30 de septiembre de 2021 y en el Juzgado 48 Civil del
Circuito de Bogotá se libró mandamiento de pago el día 1 de septiembre de 2021,
para el pago de las condenas en contra de Medimas. 

No se puede desconocer la existencia del fallo del laudo arbitral y los mandamientos
de pago como un argumento valedero que justifica la prórroga de la medida para el
recaudo o cobro de la condena o de la existencia de una posible conciliación en los
términos de ley, que pueda efectuarse con Medimas EPS antes de cerrar el proceso
liquidatorio. Lo anterior, ya que se trata de una obligación clara, expresa y exigible y
un activo financiero que permitirá incrementar el porcentaje del pago de acreencias,
por parte del liquidador de Cafesalud EPS S.A. En Liquidación.



RESOLUCIÓN NÚMERO 2021320000016498-6 DE 2021    HOJA No. 7

Continuación de la resolución, “Por la cual se prorroga la toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar

CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, ordenada
mediante Resolución 007172 del 22 de julio de 2019”

- Consejo de Estado. Radicado 2005 – 264. Medio de control de nulidad
y  restablecimiento  del  derecho  de  Cafesalud  EPS S.A.  y  otros  en
contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 

Del  análisis  efectuado se evidencia que se trata de un proceso que cursó en el
CONSEJO  DE ESTADO -  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  -  SECCIÓN
PRIMERA, cuyo fallo es del (27) de abril de dos mil dieciséis (2016), cuya radicación
fue 11001032400020050026401 el cual cursó como una Nulidad y Restablecimiento
del  Derecho,  que fue iniciado por  Cafesalud EPS S.A.  Y OTROS en contra  de LA
NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL.  (Hoy  Ministerio  de  Salud  y
Protección Social)

En citada sentencia de única instancia, el Consejo de Estado ordenó:

“PRIMERO:  Estese a lo resuelto en la sentencia de ocho (8) de julio de 2010 [1], proferida por esta
Sección y en la que se declaró la nulidad de la expresión “(…) 50% del (…)” contenida en el literal b)
del artículo 19 de la Resolución 3797 del 11 de noviembre de 2004. 

SEGUNDO: CONDÉNASE en  abstracto  al  MINISTERIO  DE SALUD Y  PROTECCIÓN SOCIAL,  al
restablecimiento del derecho a las entidades demandantes con ocasión de la nulidad de la nulidad de
la expresión “(…) 50% del (…)” contenida en el literal b) del artículo 19 de la Resolución 3797 del 11
de noviembre de 2004. Su liquidación se adelantará mediante el trámite incidental, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 172 del C.C.A. Para tal efecto, se tendrá en cuenta exclusivamente lo
siguiente: 

2.1.- Que como consecuencia de lo señalado por el literal A., solo podrán tenerse en cuenta las
reclamaciones por recobro de medicamentos presentadas al Fondo de Solidaridad y Garantía por
parte  de las  entidades  demandantes,  con sustento  en el  literal  b)  del artículo 19 de la
Resolución No. 3797 de 2004 y que hubieren sido efectivamente pagadas por dicho fondo sin
observar las decisiones judiciales por las cuales se declaró la nulidad del aparte “(…)
50% del (…)” de la citada disposición de la Resolución 3797 de 2004. 

Dicha resolución estuvo vigente desde el día 20 de noviembre de 2004 por esta la fecha de
su publicación en el Diario Oficial No. 45.738 y hasta el día 31 de octubre de 2006, por virtud
del artículo 31 de la Resolución No. 2933 de 2006[2], acto administrativo que derogó la resolución
enjuiciada. 

2.2.- Que la liquidación incidental  del restablecimiento del derecho debe ser el resultado de
contrastar la información allegada por las entidades demandantes, las pruebas practicadas en el
trámite incidental y la información proveniente del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA)”.

Como se evidencia del anterior fallo judicial en favor de Cafesalud EPS S.A. EPS en
Liquidación,  se efectuó una conciliación parcial  respecto del  recobro,  la cual  fue
presentada en audiencia pública efectuada el 19 de abril del 2021 entre las partes
donde se conciliaron 34.370 ítems. 

Del resultado de la conciliación se observa que la ADRES reconoció de la sentencia
en abstracto la suma por capital  de  ONCE MIL OCHOCIENTOS UN MILLONES
CIENTO DIECISEIS MIL PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($11.801.116.000,70),
correspondiente a recobros  e ítems contenidos en el  Anexo 2ª,  B,  C,  D,  E).  Del
anterior fallo judicial, le fue reconocido a Cafesalud EPS S.A., en Liquidación la suma

[1][1] CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, Bogotá,
D.C., ocho (8) de julio de dos mil diez (2010), Consejera Ponente:   MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO (E), REF: Exp.
110010324000 2005 00112 01, Acción: Nulidad Simple, Actora: PATRICIA ROBAYO GARRIDO 

[2][2] ARTÍCULO 31. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir del 1o de noviembre de 2006, y del

1o  de  febrero  de  2007  para  lo  previsto  en  el  parágrafo  2o  del  artículo 29,  deroga  las

Resoluciones 3797 de 2004, 2366 y 3615 de 2005 y demás disposiciones que le sean contrarias.

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_3615_2005.htm#1
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_2366_2005.htm#1
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_3797_2004.htm#1
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minproteccion_2933_2006.htm#29
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de $2.521 millones.

Ahora bien, del análisis efectuado al documento, se evidencia que el Consejo de
Estado mediante auto del 28 de julio del 2021, aprobó el acuerdo conciliatorio de la
siguiente forma: 

“APROBAR el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes en relación los 34.370 ítems que
se individualizan como aprobados en el presente el acuerdo parcial de conciliación (Anexo 2 A,
B, C, D, E), para un total de capital conciliado que asciende a la suma ONCE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y
CUATRO  PESOS  CON  TREINTA  CENTAVOS  ($11.582.754.734,30),  más  los  intereses
correspondientes, los cuales serán calculados y determinados conforme con lo establecido en
los capítulos 3º y 5º del Otrosí del acuerdo conciliatorio.”

Aquí es importante indicar que el Liquidador de Cafesalud EPS S.A. en Liquidación,
señala en su escrito de solicitud de prórroga que los dineros objeto del fallo judicial
y  la  conciliación  parcial  efectuada  ya  fueron  consignados  en  las  cuentas  de
CAFESALUD EPS SA el día 13 de agosto de la anualidad.

De  igual  manera  el  Agente  Liquidador  pone  en  conocimiento  de  esta
Superintendencia que Cafesalud EPS SA en liquidación radicó ante la ADRES los
valores  pendientes  por  reconocimiento  que  están  excluidos  del  acuerdo  de
conciliación  parcial  hoy  aprobado,  para  la  correspondiente  validación,  y  que  se
obtuvo respuesta el mismo 13 de agosto de 2021 por parte de la ADRES, la cual
viene revisando su contenido para determinar el paso a seguir. 

Conforme  a  lo  anterior,  esta  Superintendencia  considera  que  el  argumento
esbozado  por  el  Liquidador  para  solicitar  la  prórroga  justifica  una  extensión  del
término de la liquidación por 6 meses, teniendo en cuenta que el proceso de la
aprobación de la conciliación por parte del H. Consejo de Estado podría tomar en
promedio  algunos  meses,  que  incluyen  el  correspondiente  desembolso  de  los
recursos por parte de la ADRES y las observaciones que pudiese realizar tanto el
despacho  judicial  de  conocimiento  como  la  procuraduría  Judicial  Delegada,  que
actúa dentro del proceso.

En conclusión, la Oficina de Liquidaciones conceptuó de manera positiva sobre la
pertinencia de la prórroga de la intervención forzosa administrativa para liquidar
ante el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud de
la siguiente forma: 

 “(…)
9. CONCLUSIONES 

Como conclusión, si bien el proceso presenta avance del 54,9% de ejecución de las
actividades, también es cierto que aún están pendientes por ejecutar actividades que
revisten  significativa  importancia  para  el  cumplimiento  de  los  fines  del  proceso
liquidatorio,  toda  vez  que  aún  quedan  pendientes  la  gestión  de  recuperación  de
recursos por cerca de $1.310.187 millones, representados en su gran mayoría por
cobro de cartera ante la ADRES y procesos litigiosos por fallo del laudo arbitral ante
Medimas.  Así  mismo,  están pendientes la culminación de la gestión de archivo y
actividades de defensa judicial.

El presupuesto estimado hasta el 22 de mayo de 2022, fecha hasta donde se solicita
la prórroga, es por $183.190 millones.

10. RECOMENDACIONES

En virtud del análisis anterior y considerando la importancia para la protección de los
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como garantizar y
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proteger los intereses de los acreedores, consideramos importante recomendar que
se conceda la prórroga por un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir del
22  de  noviembre  de  2021,  fecha  que  se  tiene  actualmente  estimada  para  su
terminación. 

Es importante advertir que durante el tiempo solicitado para la prórroga el Agente
Liquidador deberá cumplir con la terminación del total de actividades pendientes por
ejecutar correspondientes al proceso liquidatorio en marcha”.  

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 117 del Estatuto
Orgánico del  Sistema Financiero, modificado por el artículo 23 de la Ley 510 de
1999, en concordancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, la toma
de posesión de la  entidad se conservará  hasta cuando se declare  terminada su
existencia legal, y en todo caso no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años
desde su inicio, razón por la cual, en caso de existir la necesidad de prorrogar la
medida por un término superior, corresponderá por competencia su autorización al
Gobierno Nacional.

Que el Comité de Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud, en
cumplimiento  de  las  funciones  a  que  se  refiere  el  artículo  3  de  la  Resolución
20215100013052-6 del 17 de septiembre del 2021, en sesión del 8 de noviembre de
2021, tal como consta en Acta No. 007 de la misma fecha, luego de los análisis a
que había lugar y con fundamento en el concepto técnico y la recomendación de la
Oficina  de  Liquidaciones,  recomendó  al  Superintendente  Nacional  de  Salud
prorrogar  la  medida  de  toma  de  posesión  inmediata  de  los  bienes,  haberes  y
negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD EPS
S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, por el termino de seis
(6) meses, contados a partir del 23 de noviembre de 2021, hasta el 23 de mayo de
2022.

Que en atención a que el proceso de liquidación de  CAFESALUD EPS S.A. - EN
LIQUIDACIÓN, con NIT 800.140.949-6, no ha superado el término de los cuatro (4)
años previstos en el numeral 2° del artículo 117 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero  y  el  artículo  9.1.3.6.1  del  Decreto  2555 de  2010,  el  Superintendente
Nacional  de Salud acoge la recomendación del Comité de Medidas Especiales de
prorrogar  la  medida  de  toma  de  posesión  inmediata  de  los  bienes,  haberes  y
negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar CAFESALUD EPS
S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.140.949-6, por el término de seis
(6) meses, esto es del 23 de noviembre del 2021 hasta el 23 de mayo de 2022,
teniendo en cuenta que se debe garantizar el cumplimiento de las distintas etapas
del proceso liquidatorio, llegando hasta la terminación de la existencia legal de la
intervenida, conforme lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el
Decreto 2555 de 2010 y demás las normas aplicables. 

Que en mérito de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. PRORROGAR la toma de posesión inmediata de los bienes,
haberes  y  negocios  y  la  intervención  forzosa  administrativa  para  liquidar
CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN,  identificada con NIT 800.140.949-6,
ordenada en el artículo primero de la Resolución 007172 del 22 de julio de 2019, por
el término de seis (6) meses, contados a partir del 23 de noviembre de 2021 hasta
el 23 de mayo de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.  ORDENAR al doctor  FELIPE NEGRET MOSQUERA, en su
calidad de Liquidador de  CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, identificada
con  NIT  800.140.949-6, continuar  con  los  reportes  de  información  en  el  nuevo
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Sistema  de  Recepción  y  Validación  de  Archivos  –  NRVCC,  de  acuerdo  con  las
directrices que imparta la Superintendencia Nacional de Salud.

ARTÍCULO  TERCERO.  NOTIFICAR ELECTRÓNICAMENTE el  presente  acto
administrativo al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA,  identificado con cédula de
ciudadanía 10.547.944 de Popayán, en calidad de Liquidador de CAFESALUD EPS
S.A.  -  EN  LIQUIDACIÓN,  , en  la  cuenta de  correo  electrónico
notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co o en el sitio que, para tal fin, indique el
Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos
del  artículo  4  del  Decreto  Legislativo  491  de  2020  y de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 56, 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Si  no pudiere practicarse la notificación de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  presente  artículo, se  deberá  notificar  personalmente el
contenido  del  presente  acto  administrativo  enviando  la  citación  al  correo
electrónico notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co o  a  la  dirección  física  en
la Calle 77 No. 16 A -23 Piso 4, en la ciudad de Bogotá D.C. o en el sitio que para tal
fin indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en
los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la
Ley 2080 de 2021).  

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5)
días del  envío de la citación, NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE AVISO el  presente
acto  administrativo,  remitiendo  copia  integral  del  mismo  al  correo
electrónico notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co o a  la  dirección  física  en  la
Calle 77 No.16 A -23 Piso 4, en la ciudad de Bogotá D.C. o en el sitio que para tal fin
indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud. 

ARTÍCULO  CUARTO.  NOTIFICAR ELECTRÓNICAMENTE el  presente  acto
administrativo al Representante Legal de la firma BAKER TILLY COLOMBIA LTDA,
en calidad de Revisor Fiscal de CAFESALUD EPS S.A. - EN LIQUIDACIÓN, con NIT
800.140.949-6, o a quien haga sus veces o a quien se designe para tal efecto, en la
cuenta de correo electrónico info@bakertillycolombia.com  o en el sitio que, para tal
fin, indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en
los términos del artículo 4 del Decreto Legislativo 491 de 2020 y de conformidad
con  lo  establecido  en  los  artículos  56,  67  y  68  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Si  no pudiere practicarse la notificación de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  presente  artículo, se  deberá  notificar  personalmente el
contenido  del  presente  acto  administrativo  enviando  la  citación  al  correo
electrónico info@bakertillycolombia.com o a la dirección física en la Calle 90 No. 11
A – 41 oficina 501 – 504 en la ciudad de Bogotá D.C. o en el sitio que para tal fin
indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en los
términos  de  los  artículos  67  y  siguientes  de  la  Ley  1437  de  2011  (Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por la
Ley 2080 de 2021).  

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de cinco (5)
días del  envío de la citación, NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE AVISO el  presente
acto  administrativo,  remitiendo  copia  integral  del  mismo  al  correo
electrónico info@bakertillycolombia.com o a la dirección física en la Calle 90 No.11 A
– 41 oficina 501 – 504 en la ciudad de Bogotá D.C.  o en el sitio que para tal fin
indique el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud. 

mailto:notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
mailto:info@bakertillycolombia.com
mailto:info@bakertillycolombia.com
mailto:info@bakertillycolombia.com
mailto:notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
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ARTÍCULO QUINTO. COMUNICAR el presente acto administrativo al Ministerio de
Salud  y  Protección  Social,  en  la  dirección  electrónica
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co o a la dirección física Carrera 13 No. 32-76
en la ciudad de Bogotá;  al  Director General  de Ia Entidad Administradora de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES en la dirección
electrónica  notificaciones.judiciales@adres.gov.co o  a  la  dirección  física  en  la
Avenida Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 en la ciudad de Bogotá; al Director de la
Cuenta  de  Alto  Costo  en  la  dirección  electrónica
administrativa@cuentadealtocosto.org o  a  la  dirección  física  en  la  Carrera  45
No.103-34 Oficina 802 en Bogotá D.C., en sus correos electrónicos de contacto o
notificaciones o en la dirección que para tal fin indique el Grupo de Notificaciones de
la Superintendencia Nacional de Salud.

ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición,
que deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación y
remitido a la dirección habilitada para recibo de correspondencia: Carrera 68A N.º
24B - 10, Torre 3, piso 4 Edificio Plaza Claro, Bogotá D.C. (atención presencial de
Lunes  a  viernes  8:00  a.m.  a  4:00  p.m.)  o  al  correo  electrónico
correointernosns@supersalud.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo
76 y siguientes del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

PARÁGRAFO. Lo ordenado en la presente resolución será de ejecución inmediata.
En  consecuencia,  el  recurso  de  reposición  que  procede  contra  la  misma  será
decidido  en  el  efecto  devolutivo  y  no  suspenderá  la  ejecutoriedad  del  acto
administrativo, en los términos del inciso tercero del artículo 2.5.5.1.9 del Decreto
780 de 2016, el artículo 335 del Decreto Ley 663 de 1993 y el artículo 17 de la Ley
1966 de 2019.

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución rige a partir de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., a los 22 días del mes de 11 de 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO ARISTIZÁBAL ÁNGEL
SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

Proyectó: Allan Leonar Torres Mahecha, Profesional Especializado
Revisó:    Carlos Zapata, Profesional Especializado
                Claudia Maritza Gómez Prada, Asesora Despacho del Superintendente Nacional de Salud   
Aprobó:   Juan Camilo Villamil López, Jefe de la Oficina de Liquidaciones
                María de los Ángeles Meza Rodríguez, Directora Jurídica
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Correo electrónico:                 contacto@atebsoluciones.com 
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Dirección para notificación judicial:   Carrera 8 12 C 35 Oficina 604
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
                                           Página 1 de 16



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 9 de junio de 2022 Hora: 11:13:09

                                       Recibo No. AA22947699

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22947699EE2B4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado del 14 de febrero de 2019 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2019, con el
No.  02427364  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   Sociedad   tiene   como   objeto   principal,  prestar  servicios
especializados  a  personas  jurídicas  públicas,  privadas,  mixtas y
personas  naturales  incluyendo  sin limitarse a ello, los siguientes:
1.  Recuperación  de  cartera:  1. Ejecutar el cobro de la cartera; 2.
Prestar  los  servicios profesionales en gestión de cartera (recaudo y
seguimiento);  3.  Realizar  estrategia  de  recuperación  de cartera,
haciendo  cobro  preventivo;  4.  Cobro prejurídico y jurídico, cuando
sobre  la  cartera  no  se logre ningún acuerdo de pago o el mismo fue
incumplido;  5.  Revisión y seguimiento al manejo y control de glosas;
6.  Prestar  asesoría  en  las  conciliaciones de cartera y glosas; 7.
Asesorar  las  diferentes  aéreas  que  intervienen  en  el proceso de
cartera;  8.  Realizar asesoría en las áreas de facturación, cartera y
auditoría  de  cuentas,  con su respectivo seguimiento a los procesos.
2.  Defensa  judicial:  1. Prestar los servicios profesionales para la
defensa  judicial  y  extrajudicial;  2.  Contestar las demandas y los
requerimientos,  presentar  excepciones, interponer los recursos a que
haya  lugar,  aportar  las  pruebas,  participar  en  la  práctica  de
pruebas,  elaborar  y  presentar los alegatos de conclusión, dentro de
los  procesos  judiciales  y  extrajudiciales  en  primera  y  segunda
instancia  en que sea parte el poderdante y para los cuales se le haya
otorgado  poder;  3. Elaborar, presentar y sustentar ante el Comité de
Conciliación  las  fichas  técnicas y los informes en que sea parte el
poderdante  y para los cuales se le haya otorgado poder; 4. Asistir en
calidad  de  apoderado  a  las  diligencias de conciliación judicial y
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extrajudicial  presentando  la posición aprobada por el poderdante; 5.
Solicitar  de  manera  oportuna  la  información y las pruebas para la
defensa  de  los  intereses  del poderdante; 6. Realizar el respectivo
seguimiento  en los despachos judiciales; 7. Presentar estudio de cada
uno  de los procesos judiciales y extrajudiciales asignados, señalando
las  acciones  que  debería  tomar  el  cliente  para prevenir el daño
antijurídico;  8.  Formular propuestas de políticas para la prevención
del  daño antijurídico que surjan del ejercicio de la defensa judicial
y  extrajudicial  del poderdante; 9. Emitir conceptos relacionados con
los  procesos  que  se  estén  tramitando  o los que puedan iniciar en
contra  del  poderdante; 10. Diligenciar y actualizar de manera veraz,
completa,  permanente  y  oportuna  la  información  litigiosa  de los
procesos  en los cuales se represente al poderdante en el aplicativo o
base  de  información  que  se  lleguen a establecer; 11. Efectuar los
análisis  de  los  procesos  que se adelantan en contra del poderdante
con  el  propósito  de  efectuar  las  recomendaciones necesarias; 12.
Analizar  permanentemente  la normatividad expedida por el Congreso de
la  República  y  el  Gobierno  Nacional  con el fin de actualizar los
conocimientos  en  la  cuestión  jurídica  a  resolver,  que sirvan de
fundamento  jurídico  para  estructurar adecuadamente la estrategia de
defensa  a  usar  en  cada proceso promovido contra el poderdante; 13.
Presentar  a  solicitud  del  poderdante  los informes con los datos y
soportes  requeridos;  14.  Realizar  la sustitución de poderes previa
aprobación  o  solicitud  del  poderdante  y en el término en que éste
indique;  15.  Guardar  la  debida  reserva  y confidencialidad de los
asuntos  que conozca con ocasión del ejercicio de la defensa judicial;
16.  Prestar  los  servicios  profesionales  acorde  con  las normas y
conductas  previstas  en  él estatuto del ejercicio de la abogacía. 3.
Procesos  de  gestión de talento humano: 1. Elaboración de nóminas; 2.
Cálculo   y   liquidación   de  prestaciones  sociales  y  salariales,
incluyendo  cesantías, indemnizaciones y otros conceptos laborales; 3.
Reestructuración  administrativa  de plantas de personal, programas de
ingreso,  ascenso  y  retiro;  4.  Planes  de  retiro  voluntario;  5.
Contratación  de  personal;  6.  Asesoría  en el trámite pensional; 7.
Asesoría   en  bonos  pensionales  y  cuotas  partes  pensionales;  8.
inscripción,  actualización  y  cancelación  de  trámites  de  carrera
administrativa;  9.  Asesoría  en  la  elaboración de formatos para el
trámite  de  bonos  pensionales;  10.  Asesoría y acompañamiento en la
presentación  de  giros  para saneamiento fiscal y financiero, pago de
pasivos  y  otros. 4. Organización integral de fondos documentales: 1.
Clasificación;  2. Ordenación; 3. Depuración; Inventario; 4. Empacado;
5.  Identificación  de  cada  una  de las cajas con sus contenidos; 6.
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Eliminación;  7.  Elaboración  de  tablas de valoración documental; 8.
Elaboración  de  tablas  de  retención  documental;  9.  Adecuación de
bodegas  de  almacenamiento  de  fondos  documentales; 10. Servicio de
almacenamiento   con   consulta.   5.   Prestación   de  servicios  de
consultaría,  asesoría,  capacitación  e  interventorías  para todo lo
relacionado  con las actividades propias del sector de externalización
de  procesos  de  entidades públicas, privadas, mixtas y particulares.
6.  La  comercialización de elementos de seguridad industrial (trabajo
en  alturas y elementos de protección personal) así como consultaría y
asesoría   en  su  uso  y  mantenimiento.  Distribución,  importación,
representación,  artículos  para  seguridad  de  trabajo  en  alturas,
rescate,   escalada,   montañismo  y  sus  derivados,  seguridad  para
espacios  confinados,  distribución  y  comercialización  de  arneses,
ascendedores,  bloqueadores,  cuerdas,  líneas de vida, descendedores,
dispositivos  de  anclaje, eslingas, dispositivos retractiles, poleas,
elementos  de  protección  para  cabeza, protección ocular, protección
auditiva,  protección  de  manos,  protección respiratoria, protección
calzado,  ropa  industrial,  salud y rescate y elementos para atención
de  emergencias,  seguridad  vial y señalización. 7. Comercialización,
distribución,   asociación,   conformación  de  uniones  temporales  y
consorcios  y suministro de insumos y dotaciones de aseo y cafetería y
trabajos  en  altura,  hasta el software para el control del servicio,
entre  otros  el cual cuenta con el personal calificado para todo tipo
de   sector,  también  se  prestara  el  mantenimiento  de  edificios,
mantenimiento  preventivo  y  mantenimiento  correctivo  incluyendo el
suministro  de  materiales,  repuestos  y  accesorios  para los bienes
inmuebles  y  muebles  (enseres  y  mobiliario). 18. Comercialización,
distribución  y  suministro de dotación en general de camas, camillas,
mesas,  camarotes  y  salones  de  recepciones,  y  en general todo el
menaje  para  el  hogar,  el.  hotelería,  la  industria  y  casinos o
comedores.   8.   Comercialización   y   distribución   de  materiales
eléctricos,  industriales,  materiales de construcción y ferretería en
general.  9.  Compra,  venta, alquiler, almacenamiento, mantenimiento,
comercialización,  de  toda  clase de equipos, tecnologías, y sistemas
de  cómputo, servidores, hardware y software, equipos de comunicación,
conmutación,  procesamiento  de datos, así como todos los accesorios y
repuestos  que estos equipos utilizan tales como, pero sin limitarse a
ellos:  Equipos periféricos, calculadoras, registradoras, fax, equipos
multifuncionales,   portátiles  o  de  escritorio,  tabletas,  reales,
virtuales  o  en la nube, etc. 10. Compra, suministro, transformación,
distribución   y   servicio  a  la  mesa  de  alimentos  preparados  e
industrializados:  Caliente,  frio y tipo catering, además servicio de
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logística  y  transporte  para  toda  clase  de  eventos  público  y/o
privados.   Adquisición   y  distribución,  bajo  cualquier  modalidad
comercial,  al  por  mayor  y  al  detal  de productos para relojería,
joyería  y  piedra preciosas. 11. Compra y venta de créditos y títulos
judiciales.   12.   Construcción  de  edificios,  residenciales  y  no
residenciales.  1.  Realización  de  obras  de  ingeniería  civil. 13.
Construcción  y mantenimiento de carreteras, construcción de proyectos
de  servicio  público  y  construcción  de  otras  obras de ingeniería
civil.   14.   Actividades  especializadas  para  la  construcción  de
edificios  y  obras de ingeniería civil, como demolición y preparación
del   terreno,   instalaciones   eléctricas,  de  fontanería  y  otras
instalaciones  especializadas.  15. Terminación y acabado de edificios
y  obras  de  ingeniería  civil.  16. Otras actividades especializadas
para  la  construcción  de  edificios y obras de ingeniería civil. 17.
Prestar  servicios  de  tipo  administrativo, incluida la organización
física  y técnica de los fondos documentales acumulados, incluyendo la
recolección,  conservación,  clasificación, ordenación y depuración de
archivos  documentales.  18.  Actividades de impresión, fotocopiado, y
de  producción  de  copias  a  partir  de  grabaciones originales. 19.
Comercio  al  por mayor y al por menor de alimentos, bebidas y tabaco.
20.  Comercio  al  por mayor y al por menor de computadores, muebles y
ensere,  equipos  de oficina y papelería. 21. Actividades de servicios
de  comidas  y  bebidas,  como  actividades de catering para eventos y
otros  servicios  de comidas. 22. Comercio al por mayor y al por menor
de  artículos  deportivos. 23. Comercio al por mayor y al por menor de
computadores,   equipo   periférico   y   programas   de  informática;
actividades  de  desarrollo  de  sistemas informáticos (planificación,
análisis,   diseño,   programación,   pruebas).   24.  Actividades  de
consultoría   informática   y   actividades   de   administración   de
instalaciones  informáticas.  25.  Otras actividades de tecnologías de
información  y  actividades de servicios informáticos. 26. Actividades
inmobiliarias  realizadas  con bienes propios o arrendados. 27. Compra
y  venta  de  vehículos  automotores  y maquinaria pesada. 28. Prestar
servicios  profesionales  y de apoyo a la gestión, auditoría, asesoría
y   consultoría   en   asuntos   financieros,   tributarios,  y  demás
actividades   conexas,   relacionadas   y   afines   como   dictámenes
financieros,   avalúos   técnicos   y   planeación   tributaria.   29.
Desarrollar  actividades  como  la  ganadería,  en  especial la cría y
comercialización  de  ganado  bovino,  bufalino, equino y porcino. 30.
Extracción   y   comercialización   de   madera.   31.   Confección  y
comercialización  de  prendas  de  vestir.  32.  Podrá  participar  en
invitaciones,   convocatorias  y  licitaciones  de  cualquier  persona
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natural  o  jurídica  de  derecho  público o privado, para ofertar los
servicios,  bienes  y actividades descritas anteriormente y en general
podrá   desarrollar   cualquier  actividad  lícita  en  el  territorio
nacional.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $50.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $40.000.000,00
No. de acciones    : 800,00
Valor nominal      : $50.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $20.000.000,00
No. de acciones    : 400,00
Valor nominal      : $50.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  Representación  Legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal, legal, quien tendrá un suplente que
podrá   reemplazarlo   en   sus   faltas   absolutas,   temporales   o
accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  Representantes Legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente, con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  005  del  31  de  marzo  de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de abril de 2022 con el No.
02812185 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Janneth  Del Pilar Peña   C.C. No. 000000052498801 
Legal             Plazas                                             
 
Por  Acta  No.  4  del  25  de  febrero  de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de 2022 con el No.
02798937 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Adriana          Milena   C.C. No. 000000039581483 
Legal Suplente    Calderon Ricaurte                                  
 
Por  Acta  No.  005  del  31  de  marzo  de 2022 del Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de Abril de 2022 con el No.
02812512  del Libro IX, se removió del cargo a Adriana Milena Calderón
Ricaurte y se dejó vacante el cargo.                                 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  007  del  28  de  abril  de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835672 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Lady   Tatiana  Cubides   C.C.  No.  000001019014805
                  Bachiller                 T.P. No. 142447-T        
 
 
                               PODERES                              
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Por  Escritura  Pública  No. 1244 del 26 de abril de 2022, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2022  con el No. 00047260 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Yully Natalia
Arroyave   Moreno,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.094.915.351  de  Armenia  (Quindío),  con Tarjeta profesional número
224.334  del Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su nombre
y  representación,  sin  limitación  alguna  y  con  las  más  amplias
facultades   administrativas   y  dispositivas  así:  1.-  Representar
legalmente  ATEB  SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., como mandataria con
representación  de  CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CRUZ
BLANCA   EPS  S.A.,  (Hoy  liquidada),  en  las  acciones  de  tutela,
incidentes   de   desacato,  sanciones,  asistencia  a  audiencias  de
conciliación,  y  diligencias, prácticas de prueba, interrogatorios de
parte  y  demás  actuaciones  relacionadas con el proceso y/o trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección, control y vigilancia, para el efecto podrá
otorgar  poderes  a  los abogados designados. 2.- Presentar memoriales
frente  a  los  procesos judiciales o administrativos, reclamaciones o
gestiones  que  intervengan  a  nombre  del  poderdante  incluidos los
recursos  que  en  sede  judicial  o  administrativa  interponga y los
incidentes  que  promueva,  para el efecto podrá otorgar poderes a los
abogados  designados.  3.-  Representar  legalmente  a ATEB SOLUCIONES
EMPRESARIALES  S.A.S.,  como  mandataria  con  representación  de CRUZ
BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD S.A. - CRUZ BLANCA EPS S.A., (Hoy
liquidada),  como  demandante,  demandado,  coadyuvante,  en cualquier
petición,   actuación   diligencia   o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, con todas las facultades
inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato, especialmente la
facultad   para   otorgar  poderes  a  los  abogados  designados.  4.-
Representar  legalmente  a  ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., como
mandataria  con  representación  de  CRUZ  BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CRUZ  BLANCA  EPS S.A., (Hoy liquidada), en calidad de
parte,  en  las diligencias de conciliación extrajudicial conciliación
judicial,   audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  citadas  por  la
Superintendencia   nacional   de  salud  o  ante  cualquier  autoridad
judicial  o  administrativa  con  ocasión  a los trámites de cualquier
naturaleza  que  adelante  ATEB  SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., como
mandataria  con  representación  de  CRUZ  BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  - CRUZ BLANCA EPS S.A., (Hoy liquidada), o que se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte fórmulas
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conciliatorias  que  resulten  convenientes  para  los intereses de la
empresa.  5.- Representar a ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., como
mandataria  con  representación  de  CRUZ  BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CRUZ  BLANCA EPS S.A., (Hoy liquidada), como apoderado
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  territorial  o  seccional,  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación,  investigación, visita
administrativa,   requerimiento   o   diligencia,  así  como  pare  el
ejercicio  de  todos  los recursos en vía a gubernativa procedan en el
procedimiento  administrativo,  para el efecto podrá otorgar poderes a
los   abogados   designados.   6.-   Representar   a  ATEB  SOLUCIONES
EMPRESARIALES  S.A.S.,  como  mandataria  con  representación  de CRUZ
BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD S.A. - CRUZ BLANCA EPS S.A., (Hoy
liquidada),  en  las mesas de saneamiento, mesas de trabajo y mesas de
conciliación  de  cartera  citadas por la Superintendencia nacional de
salud,   además   de   las   entidades   nacionales,  departamentales,
municipales,  y personas jurídicas de derecho privado, para lo cual se
encuentra   facultado  para  adelantar  las  gestiones  que  considere
pertinentes.   7.-  Suscribir  contratos  de  carácter  asistencial  o
administrativo  de  acuerdo  con  las  necesidades  de ATEB SOLUCIONES
EMPRESARIALES  S.A.S.,  como  mandataria  con  representación  de CRUZ
BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD S.A. - CRUZ BLANCA EPS S.A., (Hoy
liquidada),  en  el  marco  del  desarrollo  del  objeto  social de la
empresa,  de las facultades y obligaciones establecidas en el contrato
de  mandato.  8.- Suscribir los oficios mediante los cuales se termina
unilateralmente  los  contratos  asistenciales  y administrativos, las
terminaciones   bilaterales,  los  incumplimientos  contractuales,  la
efectividad   de  las  cláusulas  penales  y  la  liquidación  de  los
contratos  suscritos  por  ATEB  SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., como
mandataria  con  representación  de  CRUZ  BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CRUZ BLANCA EPS S.A., (Hoy liquidada), o que le fueron
cedidos  en  virtud  del  contrato  de mandato. 9.- Representar a ATEB
SOLUCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S.,  como mandataria con representación
de  CRUZ  BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD S.A. - CRUZ BLANCA EPS
S.A.,   (Hoy   liquidada),   para  responder  cualquier  requerimiento
técnico,   jurídico  o  administrativo  presentado  por  la  autoridad
judicial,   administrativa,   interventoría  y  en  general  cualquier
petición  elevada  por  terceros de naturaleza pública o privada. 10.-
Representar  a  ATEB  SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., como mandataria
con  representación  de  CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. -
CRUZ  BLANCA  EPS S.A., (Hoy liquidada), para remitir los informes que
sean  solicitados por el Ministerio de salud y protección social o que
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de  oficio deban presentarse, así como para interponer los recursos en
vía  administrativa  contra  los actos administrativos emitidos por la
entidad.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1245 del 26 de abril de 2022, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2022  con el No. 00047264 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial, amplio y suficiente a Rosa Elvira
Reyes  Medina, identificado con la cédula de ciudadanía No. 46.663.025
de  Duitama  (Boyacá) y portadora de la Tarjeta profesional de Abogado
No.  163.922  expedida  por el Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  nombre  y representación, sin limitación alguna y con las
más   amplias   facultades   administrativas   y   dispositivas   así:
atribuciones  y  obligaciones  de la apoderada especial - la apoderada
especial  tendrá  en  el  ejercicio  de  sus funciones, las siguientes
facultades  y  obligaciones  específicas en nombre y representación de
ATEB  SOLUCIONES  EMPRESARIALES S.A.S. con Nit 901.258.015-7, sociedad
que  actúa  como  mandataria con representación de CRUZ BLANCA ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  S.A.  -  CRUZ BLANCA EPS S.A., Hoy liquidada, de
conformidad  con  las  funciones  y  obligaciones  establecidas  en el
contrato  número  CBL-026-2022:  1.  Ejercer  la  defensa técnica ante
cualquier  autoridad  judicial  en acciones de tutela en que sea parte
CRUZ  BLANCA  EPS  S.A.  EN  LIQUIDACIÓN  (Hoy  liquidada)  y/o  de la
sociedad  ATEB  SOLUCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S., como mandataria con
representación  de  CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CRUZ
BLANCA  EPS S.A., (Hoy liquidada). 2. Notificarse en representación de
CRUZ  BLANCA  EPS  S.A.  EN  LIQUIDACIÓN  (Hoy  liquidada)  y/o  de la
sociedad  ATEB  SOLUCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S., como mandataria con
representación  de  CRUZ BLANCA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. - CRUZ
BLANCA  EPS  S.A., (Hoy liquidada), de las providencias judiciales que
sean  emitidas  por  los  despachos de conocimiento en cada una de las
acciones  de  tutela,  incidentes  de  desacato  y  demás  procesos  y
acciones  constitucionales  en  que  sea parte CRUZ BLANCA EPS S.A. EN
LIQUIDACIÓN  (Hoy liquidada) o que sienta bien con ocasión del proceso
liquidatorio  de  la  entidad  a  nivel  nacional. 3. Comparecer a las
audiencias  judiciales  en  representación  de CRUZ BLANCA EPS S.A. EN
LIQUIDACIÓN  (Hoy  liquidada)  y/o  de  la  sociedad  ATEB  SOLUCIONES
EMPRESARIALES  S.A.S.,  como  mandataria  con  representación  de CRUZ
BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD S.A. - CRUZ BLANCA EPS S.A., (Hoy
liquidada),  que  citen  los  despachos de conocimiento en cada una de
las   acciones   de   tutela,   incidentes   de   desacato,   acciones
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constitucionales  y  procesos  judiciales en que sea parte CRUZ BLANCA
EPS  S.A. EN LIQUIDACIÓN (Hoy liquidada). De igual manera la apoderada
puede  solicitar el aplazamiento de las actuaciones judiciales siempre
que  medien  motivos  suficientes  para  ello. 4. elaborar y presentar
mensualmente  los  informes requeridos por la sociedad ATEB SOLUCIONES
EMPRESARIALES  S.A.S.,  como  mandataria  con  representación  de CRUZ
BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD S.A. - CRUZ BLANCA EPS S.A., (Hoy
liquidada),  así  como  todos aquellos que sean requeridos ordinaria y
extraordinariamente   por   los  diferentes  entes  de  control  y  la
Superintendencia  nacional  de salud. 5. representar a ATEB SOLUCIONES
EMPRESARIALES  S.A.S.,  como  mandataria  con  representación  de CRUZ
BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD S.A. - CRUZ BLANCA EPS S.A., (Hoy
liquidada),  para  responder cualquier requerimiento técnico, jurídico
o  administrativo  presentado  por autoridad judicial, administrativa,
interventoría  y en general cualquier petición elevada por terceros de
naturaleza  privada  o  pública en cada una de las acciones de tutela,
incidentes  de  desacato,  acciones  constitucionales  en  las  que se
aparte  CRUZ  BLANCA  EPS  S.A.  EN LIQUIDACIÓN (Hoy liquidada). 6. La
apoderada  especial  queda  investida  de las facultades anteriormente
expuestas,  por  tanto, responderá de su ejercicio en los términos que
establecen  los  artículos  2142  y  s.s de Código Civil; 1262 y 832 y
s.s,   del   Código   de   Comercio  y  demás  normas  concordantes  y
pertinentes.  Terminación  del  Poder  Especial:  el presente poder se
terminará  por las siguientes causales: 1. Cuando haya terminación del
contrato   de   mandato  con  representación  para  la  sociedad  ATEB
SOLUCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S.,  como mandataria con representación
de  CRUZ  BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD S.A. - CRUZ BLANCA EPS
S.A.,  (Hoy  liquidada),  por  cualquier  causa.  2. Por muerte real o
presunta  de  la  Apoderada Especial. 3. Por la renuncia o terminación
del  vínculo  que la Apoderada Especial tiene con CRUZ BLANCA EPS S.A.
EN  LIQUIDACIÓN  (Hoy  liquidada).  4. Por la renuncia de la apoderada
especial  al poder conferido. 5. En el caso que la sociedad poderdante
revoque el poder conferido.
 
Por  Escritura Pública No. 1932 del 31 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 8 de
Junio  de 2022 con el No. 00047525 del libro V, compareció Janneth del
Pilar  Peña Plazas identificada con la Cédula 52.498.801 en su calidad
de  Representante  Legal  de  la  sociedad  de la referencia medio del
presente  documento  confirió  poder general, amplio y suficiente a la
abogada  Yully  Natalia  Arroyave  Moreno  identificada  con la Cédula
1.094.  915 351 con y portadora de la Tarjeta Profesional N° 224. 334,
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del  C.S.J  para  que  Numeral  primero  -  que por medio del presente
instrumento   público;   Sociedad   que   actúa  como  MANDATARIA  CON
REPRESENTACIÓN,  de  CAFESALUD  EPS S.A. HOY LIQUIDADA, de conformidad
con  el  CONTRATO NUMERO 2022-15, quien en ejercicio de las facultades
legales  y  en  adelante  se llamará PODERDANTE, declara; PRIMERO: Que
por  medio  del  presente  instrumento  público,  se  le  otorga PODER
GENERAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  a  la doctora YULLY NATALIA ARROYAVE
MORENO,  persona  mayor  de  edad,  plenamente  capaz, con domicilio y
residencia  en  la  ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula
de  ciudadanía  número  1.094.915.351  de  Armenia,  y portadora de la
Tarjeta  Profesional  de  Abogado  no. 224.334 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura,  para que en su nombre y representación,
sin  limitación  alguna y con las amplias y con las amplias facultades
administrativas  y  dispositivas así: 1. Representar legalmente a ATEB
SOLUCIONES   EMPRESARIALES;  Como  MANDATARIA  CON  REPRESENTACION  DE
CAFESALUD   EPS  S.A.  HOY  LIQUIDADA,  en  las  acciones  de  tutela,
incidentes   de   desacato,  sanciones,  asistencia  a  audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte  y  demás  actuaciones  relacionadas con el proceso y/o trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección, control y vigilancia, para el efecto podrá
otorgar  poderes  a  los  abogados designados. 2. Presentar memoriales
frente  a  los  procesos judiciales o administrativos, reclamaciones o
gestiones  en  que  intervenga  a  nombre del poderdante incluidos los
recursos  que  en  sede  judicial  o  administrativa  interponga y los
incidentes  que  promueva,  para el efecto podrá otorgar poderes a los
abogados  designados.  3.  Representar  legalmente  a  ATEB SOLUCIONES
EMPRESARIALES,  como  MANDATARIA  CON REPRESSENTACIÓN DE CAFESALUD EPS
S.A.  (HOY  LIQUIDADA),  como  demandante,  demandado, coadyuvante, en
cualquier  petición,  actuación,  diligencia  o proceso que curse ante
las   autoridades   judiciales  y/o  administrativas,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   la  facultad  para  otorgar  poderes  a  los  abogados
designados.    4.    Representar    legalmente   a   ATEB   SOLUCIONES
EMPRESARIALES,  como  MANDATARIA CON REPRESENTACION LEGAL DE CAFESALUD
EPS  S.A.  (HOY  LIQUIDADA), en calidad e parte, en las diligencias de
conciliación   extrajudicial,  conciliación  judicial,  audiencias  de
pacto  de  cumplimiento  citadas  por  la superintendencia nacional de
salud  o  ante  cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa  con
ocasión  a  los  tramites  de  cualquier  naturaleza que adelante ATEB
SOLUCIONES  EMPRESRIALES  S.A.S. como MANDATARIA CON REPRESENTACION DE
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CAFESALUD  EPS  S.A.  (HOY  LIQUIDADA)  o que se inicien en su contra,
para  que  en ellas proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias
que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de  la  empresa. 5.
Representar   legalmente   a   ATEB   SOLUCIONES  EMPRESARIALES,  como
MANDATARIA  CON  REPRESNTACIÓN  DE CAFESALUD EPS S.A. (HOY LIQUIDADA),
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas   del   orden   nacional  territorial  o
seccional,    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación  visita  administrativa, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  de  todos  los  recursos en vía gubernativa
procedan  en  el  procedimiento  administrativo  para tal efecto podrá
otorgar  poderes  a los abogados designados. 6. Representar legalmente
a  ATEB  SOLUCIONES  EMPRESARIALES, como MANDATARIA CON REPRESENTACION
DE  CAFESALUD  EPS  S.A. (HOY LIQUIDADA), en las mesas de saneamiento,
mesas  de  trabajo  y  mesas de conciliación de cartera citadas por la
Superintendencia   Nacional   de   Salud,   además  de  las  entidades
nacionales,  departamentales,  municipales  y  personas  jurídicas  de
derecho  privado,  para  lo cual se encuentra facultado para adelantar
las  gestiones  que  considere  pertinentes. 7. Suscribir contratos de
carácter  asistencial  o administrativo de acuerdo con las necesidades
de   ATEB   SOLUCIONES   EMPRESARIALES   S.A.S,  como  MANDATARIA  CON
REPRESENTACIÓN  DE  CAFESALUD EPS S.A (HOY LIQUIDADA), en el marco del
desarrollo  del  objeto  social  de  la  empresa,  de las facultades y
obligaciones  establecidas en el contrato de mandato. 8. Suscribir los
oficios  mediante  los cuales se termina unilateralmente los contratos
asistenciales  y  administrativos,  las terminaciones bilaterales, los
incumplimientos   contractuales,   la  efectividad  de  las  clausulas
penales   y  la  liquidación  de  los  contratos  suscritos  por  ATEB
SOLUCIONES  EMPRESARIALES S.A.S. como MANDATARIA CON REPRESENTACION DE
CAFESALUD  EPS  S.A. (HOY LIQUIDADA, o que le fueron cedidos en virtud
del   contrato   de   mandato.   9.   Representar  a  ATEB  SOLUCIONES
EMPRESARIALES  S.A.S:  Como MANDATARIA CON REPRESENTACIÓN DE CAFESALUD
EPS  S.A.  (HOY  LIQUIDADA),  para  responder  cualquier requerimiento
técnico,   jurídico  o  administrativo  presentado  por  la  autoridad
judicial   o  administrativo  presentado  por  la  autoridad  judicial
administrativa,   interventoría   y  en  general,  cualquier  petición
elevada  por terceros de naturaleza pública y privada. 10. Representar
a   ATEB   SOLUCIONES   EMPRESARIALES   S.A.S   como   MANDATARIA  CON
REPRESENTACIÓN  DE CAFESALUD E.P.S. S.A 7(HOY LIQUIDADA), para remitir
los  informes  que  sean  solicitados  por  el  Ministerio  de Salud y
Protección  Social  o  que  de oficio deben presentarse, así como para
interponer  los  recursos  en  vía  administrativa  contra  los  actos
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administrativos  emitidos  por  la  entidad. 11. Realizar la venta y/o
suscribir  las  escrituras públicas, registro y todas las conexas para
la  transferencia  definitiva  y entrega material de los ACTIVOS de la
liquidada,   de   acuerdo  con  las  necesidades  de  ATEB  SOLUCIONES
EMPRESARIALES  S.A.S,  como MANDATARIA CON REPRESENTACION DE CAFESALUD
EPS  S.A.  (HOY  LIQUIDADA),  facultad  que  incluye  la  de  aclarar,
reconciliar  o complementar las escrituras públicas correspondientes y
efectuar  las declaraciones que bajo la gravedad de juramento exige la
ley.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1  del  17 de octubre de    02516888  del  21 de octubre de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No.  002  del 26 de noviembre    02529620  del 3 de diciembre de
de   2019   de   la   Asamblea   de    2019 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  007  del  28 de abril de    02835673  del 4 de mayo de 2022
2022 de la Accionista Único            del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  constituyente del 21 de febrero de 2019,
inscrito  el  22  de febrero de 2019 bajo el número 02427365 del libro
IX, comunica el accionista único:
Janneth Del Pilar Peña Plazas
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 22-02-2019
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7020
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 338.161.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7020
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  14 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 8 de junio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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